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Señot Presidente:

Irn cumplimiento de Io dispucsto en el artjcukr 202, inciso 9), de la
(,or,stitución Nacional, el Poder Iljecutivo tie¡c a bicn sometcr a consideración dc
Vucstra I Ionorabilidad, para su aprobación, el Protocolo de Enmienda del Acuerdo
de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio,
Acue¡do sobte Subvenciones a la Pesca, adoptado en Ginebra, Contcdcración Súza,
cl 17 dc lunio de 2022.

Al respecto, este Protocolo sc enfoca en la interdicción de las
subr.encioncs a la pesca ilegal, no declarada y no teglamcntada, de las subr.enciones a la
pesca dc poblaciones sobreexplotadas y las otorgadas a la pesca en zonas no reguladas de
alta mar. Este instrumcnto se aplica únicamente a las subr.enciones específicas a la pesca
de capn:ra marina sah,ajc v a las actjüdades relacionadas con la pcsca cn el mar,
cxcluyendo de su alcance la acuicultura y la pesca continental.

Así también, la prohibición dcl apo¡,o en los referidos casos es una de
las formas de ptoteger Ia fau¡a íctica y de avanzar hacia la sostenibilidad de cstos
recursos, esenciales para la seguridad alimentaria dc las poblaciones y para el desarrollo
econírmico de los paíscs. Es así que regulaciones que impidan la extinción de
poblaciones de peces a ritmos que imposibil-iten su reposición natural son de grar.r

relcvancia pata a\¡^nzan en la protección del medioambiente y la bioüvetsidad, así como
cn cl bienestar de los pueblos.

La República del Paraguay, por su condición de país en dcsarrollo sin
litoral v por no contar con buques que realicen pesca marina, no estaría afcctado
directamente por las restricciones establecidas por la normatil'a. Además, el Acuerdo
cstablccc que ninguna de sus clisposicioncs será interpretada o aplicada de manera que
afecte los derechos v obligaciones teconocidos en el derecho intcmacional, de modo quc
los intctcscs nacionales estarían sah'aguardados, a más dc lograr el proprisito dc la
consen ación de krs recwsos ícticos, la biodivetsidad, la interconcxidrn de los sistemas
ambientales y el cumpümiento de los comptomisos internacionales cn la materia.
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E,s importante scñalar que el mencionado Instrumento Internacional
es el scgundo acuerdo multilateral acordado en el ámbito de la C)rganización Nfundial del
Comercio (OI\'ÍC) luego de su creación. El Paragual,, a la fecha, ha incorporado todos los
acuerdos multilaterales de la OMC, por lo quc la aprobación del presente instrumcnto
reafirmará el compromis<i de nuestro país con el sistema multilateral del comercio y con
el desarrollo sostenible, fundamental para hacer frente a los desafíos contemporáneos.

o Cabe mencionar que el presente Protocolo formatá pane del Anexo I
,\ del Acuetdo que establece la Otganización Mundial del Comercio, aprobado pot la
Lev N" 444/1994, que ratiñca el Acta Final de Ia Ronda del Uruguay del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT, por sus siglas en inglós).
Asimrsmo, sus disposicioncs entrarán en ügor una \¡ez que las dos tetceras partes dc la
membresía de la OMC tealice el depósito del instrumento de aceptación del Protocolo,
tazón pot Ia cual la aprobación por parte del Paraguav pcrmitirá contribuir a su ptonta
vigencia a nivel mundial.

Por lo expuesto, así como por las razones que Vuestta Honorabilidad
podrá apreciar en el texto que se acompaña, el Poder Ejecutivo os soücita su aprobación.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad

o
Santiago Peña Palacios

Ptesidente de la República del Paraguay

Ministro de Relacione Exteriores

A Su Excelcncia
Scñor Basilio Gust
Presidente de la H

Núñez Giménez
le Cámara dc t0 ,

y del Congreso Nacional
Palacio Legislativo
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QUE APRUEBA EL PROTOCOLO DE ENMIENDA DEL ACUERDO DE
MARRAXECH POR EL QUE SE ESTABLECE IA ORGANIZACIÓN

MI]NDIALDELCOMERCIO

EL CONGRESO DE I-A NACIÓN PAXAGUAYA SANCIONA CON
FUERZA

DE LEY:

Artículo 1o.- Apruébese el "Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Mar¡akech
pot el que se establece la Organización Mundial del Comercio, Acuerdo sobre
Subvencionee a la Pescatt, adoptado en Ginebta, Confederación Suiza, el 17 de
jul:uo de 2022.

"PROTOCOLO DE ENMIENDA DEL ACUERDO DE MARRAXECH
POR EL QIIE SE ESTABLECE I.A ORGANIZACIÓN MI.]NDIAL DEL

COMERCIO

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES A LA PESCA

Los Miembtos de la Otganización Mr:¡dial del Cometcio;

Habida cventa de la Decisión de la Confetencia Ministedal que Egura en el
documento wT/I\m{(22)/33 - ufl /L/11M, adoptada de conforrnidad con el
páttz.fo 7 del a¡tículo X del Acuetdo de Ma¡r¿Iech por el que se est¿blece la
Organización Mun¡lial del Comercio (el "Acuetdo sobre la OMC');

Condenen e¡ lo siguiente:

1. En el momerito en que eritre en vigor el presente Protocolo de conformidad
con su párrafo 4, el Acuerdo sobrc la OMC se¡á enmendado insertando en el Anexo
1A del Acue¡do sobre la OMC, después del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas
Compensatorias, el Acuetdo sobre Subvenciones a la Pesca que figura en el Anexo al
ptesente Protocolo.

2. No se podrán hacet reservas con respecto a ninguna de las disposiciones del
pteseote Protocolo.

U i.r ü {) u003
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3 El ptesente Ptotocolo está abierto a la aceptación de los Membros.

O

o

4. El Protocolo enuad en vigor de conformidad con las disposiciones del párafo
3 del artículo X del Acuetdo sobte la OMC.1

5. El ptesente Ptotocolo será depositado en poder del Dhectot Gene¡al de la
Otganización Mundial de1 Cometcio, qüen remitirá sin drlación a cada uno de los
Miembtos una copia autenticada de este instrumento y una notificación de cada

aceptaciófl del mismo de confotmidad con el pfurafo 3.

6. El pteseflte Ptotocolo setá tegistado de conformidad con las drsposiciones del
Artículo 102 dela Ca¡ta de las Naciones Unidas.

Hetho a Gi¡ebrt el diecisiete de junio de dos mil vei¡tidós, en uo solo eiemplar
y en los idiomas español, francés e inglés, siendo cada uno de los textos igualmente
auténtico.

1 A los efectos del cálculo de las aceptaciones de conformidad con el a¡tículo X.3 del
Acuerdo sobre la OMC, un iüstrumento de aceptación presentado por la Unión
Europea pata ella misrna y respecto de sus Estados miembros se cont¡¡á como la
aceptació¡ por un númeto de Membros igual al número de Estados miembros de la
Unión Eutopea que son Membtos de la OMC.
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ANEXO
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ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES AI-A PESCA

enrÍcuro t ALCANCE

El ptesente Acuerdo se apüca a las subvenciones, en el sentido del articulo
1.1 del Acue¡do sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (Acuerdo SMQ que
sea.n específicas en el sentido del artículo 2 de dicho Acuerdo, a la pesca de captuta
marina salvaie y a las actividades telacionadas con la pesca en el rrur.l,4 3

ARTÍCULO 2: DEFINICIoNES

A los efectos del presente Acuetdo:

a) por "peces" o "pescado" se entienden todas las especies de recrrsos
marinos vivos, ya sea que estén procesados o no;

b) pot "pesca" se entiende la búsqueda, captura, tecogida o tecolección de
peces o cualquier actividad que pueda dar lugar, previsible y
razonablemente, 

^ lA 
^úarcc:6n 

l6caliz¿6ifir¡ captura, extr¿ccióo o
recolección de peces;

c) por "actividades relaciooadas con Ia pesca" se eutiende cualquier
operación de apoyo o ptepatación de la pesca, con inclusión del
desembarque, el empaquetado, la elabo¡ación, ei transbordo o el
transporte de pescado que no haya sido previamente desembarcado en r¡n
puerto, así como la provisión de personal, combustible, artes de pesca y
s66s s rrni¡isttgs en d mar;

d) por "buque" se entiende cualquier navío, barco de ouo tipo o
embatcación utiliu¿do, equipado pr¡r¿ ser utilizado o destinado a ser
utilizado para la pesca o actividades relacionadas con la pesca;

e) pot "operador" se entiende el propieario de un buque, o cualquier
persoru, que tenga a su catgo o rtiriia o controle el buque.

1 Pata mayot certeza,la acuicultura y la pesca continenta.l están excluidas del alcance
del presente Acuetdo.
2 Para anyor certeza, los pagos entre Gobiemos en el marco de acuetdos de acceso a
pesquetías no serán conside¡ados subvenciones en eI sentido del presente Acuerdo.
3 Pzta, mayor cettez?, 

^ 
los efectos del ptesente Acuetdo, una subvención será

attibuible al Membro que la conceda, con independencia del pabellón o del tegistro
de cualquier buque de que se ttate o de l¿ oacionalidad del teceptot.
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a Por "pesca ilegal, no declarada y oo teglamentada (pesca INDNR)' se entiende las

actiüdades desctitas en el párrafo 3 del Plan de Acción lnknacional paa Pnwnir,
Desab*ar 1 E[t¡¡tinm h Pesca lh¿al, No Dularada 1 No Rcglanentada adoptado pot la

Oryanización de las Nacio¡es Unidas pam la Alimentación y la Agricultura (FAO) en
2001.
5 A los efectos del a¡tículo 3, el térrnino "opetador" se ¡efiete al opetadot en el
sentido del artículo 2 e) en ei momento de cometerse I¿ in&acción de pesca INDNR
Para mayot cefteza', la prohibición de concedet o rnafltener subvenciones a los
operadores que practiquen la pesca INDNR es aplicable a las subvenciones

sca y a las actiüdades telacionadas con la pesca en el mar.

u,-)(itiú0ü6

ARTÍCULO 3: SUBVENCIONES QUE CONTRIBTIYEN A LA PESCA
ILEGAL, NO DECI.ARADA Y NO REGLAMENTADA4

3.1 Ningún Miembro concederá ni r¡antend¡á ningr:na subvención a un buque o a

un operadors que practique la pesca ileegl no declarada y no teglamentada (pesca

INDNR) o actividades rel¿cionadas con la pesca en apoyo de la pesca INDNR.

3.2 A los efectos del artículo 3.1, se considetará que un buque o un opemdor
practica la pesca INDNR si cualquiera de las siguientes entidades fo¡rnula r¡na

detetminación positiva e¡ ese sentido6, T:

a) r¡n Miembro tibeteño, respecto de actividades en zonas baio su
jurisdicción; o

b) r:n Esado Miembro del pabeilón, respecto de actjvidades realizadas pot
buques que enatbolen su pabellón; o

c) u.,rá otganización o arreglo regional de otdenación pesquer¿
(OROP/AROP) petinente, de conformidad con las floruüls y
procedimientos de la OROP/AROP y con el derccho intemacional
pertinente, en particular mediante Ia ptesentación de notificación oportuna
e información pertinente, eo zonas y respecto de especies baio su

cofnpeteficia.

3.3 a) A los efectos del artículo 3.2, por determinación positivas se entiende la
constatación deE¡itiva formulada por uri Miembro de que un buque o un
opelador ha ptacticado la pesca INDNR y/o la inclusión de un buque
o un opetador que ha ptacticado la pesca INDNR en una üsta
defirritiva por u.oa OROP/AROP.



b) A los efectos del atículo 3.2 a),la prohibición establecida en el a¡dculo
3.1 será aplicable cuando Ia determinación del Miembro ribereño se base

en inforrnación fáctica pertinente y el Miembto ribereño haya

proporcionado al Estado Miemb¡o del pabellón y, de conocerse, al
Membro otorgante de la subve¡ción, 1o siguiente:

¡) notificación oportuna, por los canales apropiados, de que un buque o
un opetador ha sido detenido temporalmerite en espera de una
l¡vs5rigación ulterior por practicat Ia pesca INDN& o de <¡ue el
Membro ribereño ha iniciado una investigación sob¡e la pesca

INDN& con inclusión de referencias a cualquier rnforr¡¿ción
fáctica pertinente, las leyes, los teglamentos, los procedimientos
administtativos aplicables u oüas medidas pertinentes;

le oportunidad de intercambiar información pertinentee antes de r:-na

determinación, a fin de permitir que esa información se tenga en
cuenta efl la deterrninación deEnitiva. El Miembto ribeteño podrá
especiEcar la maneta y el plazo en que ese interc¿mbio de

inforr¡ación deberá llevatse a ctbo; y

o

o

¡¡)

¡¡¡) notificación de la detetmi¡ación definitiva, y de cudesqureta
sanciones apücadas, incluida, si procede, su duraoón.

El Membro ribe¡eño ¡otifica¡á la detemrinación positiva al Comité previsto en

el artículo 9.1 (denominado en el presente Acuetdo el "Comité").

6 Nada de lo establecido en el presente a¡tículo se hte+retará en el sentido de que
obliga a los Membros a iniciar investifciones sobre la pesca INDNR o a formulat
determinacione s de pesca INDNR.
7 Nada de Io est¿blecido en el ptesente a¡tjculo se interptetará en el sentido de que
afecte a la competencia de las entidades enumetadas en virtud de los instn¡mentos
intemacionales pertinentes u otorgue nuevos detechos a las entidades enumeradas
para formular determinaciones de pesca INDNR.
8 Nada de 1o establecido en el presente artículo se interpretará en el sentido de que
reüasa una determinación de pesca INDNR, o 

^fecta 
L la validez o exigibiüdad de

esta.
e Por eiernFlo, esto podrá incluir la oportunidad de dialogar o de intetcambia¡
i¡formación por escrito si Io soücita eI Esado del pabellón o el Membto ototgarlte
de la subvención.

ti i-r 1j tJ i1¡) g j
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3.4 El Membro otorgante de la subvenoón tend¡á en cuenta la nan:r eza, la
gravedad y la repetición de la pesca INDNR practicada pot un buque o uo opetadot
a,l fr¡a: la duració¡ de la apücación de la prohibición establecidá en el artÍculo 3.1. La
prohibición est¿blecida e¡ el artículo 3.1 será aplicable por lo menos mienttas siga

vigente la saociónlo tesultante de la detemrinación que haya activado dicha
ptohibición, o pot lo menos mienttas el buque o el opetadot figure en una üsa de
r:¡a OROP/AROP, cualquiera que sea el período rnás latgo.

3.5 El Mrembto otorgante de la subvención notificatá las medidas adoptadas en
vi¡tud del articulo 3.1 al Comité de conformidad con el a¡tículo 8.3.

3.6 Cuando un Estado Miembto rector del puerto notiEque a un Miembro
otorgante de rma subvención que tiene motivos fu¡dados pata considetar que un
buque que se encuentta en uno de sus puertos ha incu¡rido e¡ actiüdades de pesca
INDN& ei Miembro otorgante de la subvención tendrá debidamente en cuenta la
rnformación recibida y tomará las medidas que estime apropiadas con rcspecto a sus

subvenciones.

3.7 Cada Membro tendrá en vigot leyes, reglamentos y/o ptocedimientos
administrativos a fin de asegr¡rarse de que no se conced¿n ni maote''gon las

subvenciones ¿ que se tefiete el atículo 3.1, incluidas las subvencio¡es de ese tipo
existentes en el momento de la enttada en vigor del presente Acuerdo.

3.8 Durante un período de 2 años contados a partir de la fecha de enttada en vigot
del presente Acuerdo, las subvenciones concedidas o mantenidas por los países en
desatollo Miembtos, indüdos los países menos adel¿ntados @MA) Membrcs, hasta
y dentto de la zo¡z económica exdusiva (ZEE), estarín exentas de medidas basadas
en los artículos 3.1 y 10 del ptesente Acuetdo.

ARTÍCUI.O 4: SUBYENCIONES RESPECTO DE I.AS POBI.ACIONES
SOBREE,'GLOTADAS

4.1 Ninguo Membro concederá ni m¿ntendrá subvenciones a la pesca o las

actividades rel¿cionadas con la pesca respecto de una población sobrcexploada.

10 Se pondrá fin a las sanciones según lo previsto en las leyes o procedimientos de la
autoridad que haya formulado la determin¿ción a que se refiere el artículo 3.2.

o
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4.2 A los efectos del presente artículo, una población de peces está sobreexplotada si
ha sido teco¡ocid¿ como tal por el Miembro ribereño en cuya iurisdiccrón tenga
lugar la pesca o por una OROP/AROP pertinente en zoflas y respecto de especies
bajo su competencia, sobre la base de los mejores datos cientificos de que dispotrgan.

4.3 No obsr.ñte lo dispuesto en el a¡tículo 4.1, un Membro podrá concede¡ o
manteflet las subvenciones a que se te6ere el articulo 4.1 si tales subvenciones u ottas
medid¿s se aplican para testablecer la población a un nivel biológicamente

sostenible.l l

4.4. Durante un período de 2 años cont¿dos a partir de la fecha de entrada en vigor
del presente Acuerdo, las subvenciones concedidas o menteddas por los países eri
desarrollo Miembros, incluidos los PMA Membtos, hasta y dentto de la ZEE, estarán
exentas de medidas basadas en los artículos 4.1 y 10 del ptesente Acuerdo.

ARÍCULO 5: OTRAS SUBVENCIONES

5.1 Ningún Membto concederá ni mantendrá subvenciones otorgdas a Ia pesca o
a actjvidades relecio¡adas con la pesca fuem de la judsdiccióo de un Miembto
ribeteño o un oo Membro tibereño y fueta de la competencia de r¡na OROP/AROP
pertinente.

5.2 Un Membto tendrá especial cuidado y ejercetá la debida modemoón al concede¡
subvenciones a buques que no enatbolen el pabellón de ese Membro.

5.3 Un Membro tend¡á especiol cüdado y ejerced la debida moderación al conceder
subvenciones a la pesca o a actividades telacionadas con la pesca respecto de
poblaciones el estado de las cuales se desconozca.

ARTfCULO 6: DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PAXALOS PMA
MIEMBROS

Un Miembro ejerceti la debida modetación al plantear casos en que intervenga
un PMA Memb¡o y las soluciones que se estudien tend¡án en cueota la situación
específica del PMA Membto de que se üate, efl su caso.

11 A los efectos del presente párrafo, un nivel biológicamente sostenible es el ruvel
determi¡ado pot un Membro ribe¡eño con jurisdicción e¡ la zo¡a en la que tiene
lugat la pesca o la actividad ¡elacionada con la pesca, util.izando puntos de refetencia
tales como el náxi-mo rendimiento sostenible (I\fn§) u otros prürtos de referencia, en
función de 1os datos disponibles para la pesquería; o por una OROP/AROP
pertinente en zooas y respecto de especies baio su competencia.

a
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ARTÍCULO 7: ASISTENCIATÉCNICAY CREACIÓN DE CAPACIDAI)

Se prestatá a los países en desarrollo Miembros, incluidos los PMA Miembtos,
asistencia técnica y asisteflcia pala Ia ceación de capacidad específica a los efectos de

la aplicación de las discipli.',s establecidas en el presente Acuerdo. En apoyo de esa

asistenci¿, se establecetá u¡ mecanismo de fina¡ciación voluntario de la OMC en

cooperación con otganizaciones i¡temacionales pertinentes como la Ogamzación de

las Naciones Unidas pata la Alimentación y la Agricultura €AO) y el Fondo
Intemacional de Desattollo Agdcola. Las contribuciones de los Memb¡os de la
OMC al mecanismo serán exclusivamente de caráctet voluntario y no utilizarán
recursos del presupuesto ordirrario.

ARTÍ CULO 8: NOTIFICACIÓN Y TRANSPARENCIA

8.1 Sin per¡uicio de lo establecido eo el artjculo 25 del Acuetdo SMC y a 6r de

fortalecet y meiotar las notificaciones de las subvencio¡es a l¿ pesca, y perrnitir una
vigilarcu m.ás eñca,z delt tplicación de los comptomisos en materia de subvenciones
a la pesca, cada Membro:

a) proporciofttá la siguiente información como parte de su noEñcación
periódica de subvenciones a Ia pesca de conformidad con el articulo 25 del

Acuerdo sM612' 13' tipo o clase de actividad de pesca pata la que se otorga la
subvención.

b) proporcionará, en la medida de lo posible, la siguiente i¡fotmación como
parte de su notiEcación periódica de subvenciones a la pesca de conforrnidad

con el atículo 25 del Acuetdo 5¡1912, 13'

i) estado de las poblaciones de peces en la pesquerit para Ia que se ototga la
subvención (pot ejemplo, si está¡ sob¡eexplotadas, explotadas en niveles
ñáximos sosteoibles o inftaexplotadas) y los puntos de refetencia

utilizados, y si esas poblaciones se compartenl4 con otto Miembto o si

están ordenadas por una OROP/AROP;
12 A los efectos del artículo 8.1, los Membros suministratán est¿ infotmación además

de toda la información exigida en el artículo 25 del Acuetdo SMC y con arreglo a 1o

estipulado en cualqüer cuestionario gtiliz¿d6 por el Comité SMC, por ejemplo, el
docr¡mento G/SCM/6/Rev. 1.
13 Eo el caso de los PMA Membtos, y de los países en desarrollo Membtos cofl urul
paticipación anual en el volurnen mr¡ndial de la ptoducción de la pesca de captura
mati¡a q¡s ¡o supele el 0,8 pot ciento según los datos r¡rás tecientes pubücados por
la FAO y distribuidos por la Sectetaría de la OMC, la notificación de la infotmación
aücional ptevisa en este apart¿do podrá ptesentatse cada cuatro años.
la El término "poblaciones compartidas" se refiere a las poblaciones que se

eflcuentran dentro de las ZEE) de dos o más Memb¡os ribeteños, o tanto denüo de
las ZF.F. como en un área más allá de está y adyacente a ella.
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tt) medidas de conservación y otdenación en vigot para la población de
peces pertinente;

iii) capacidad de 1a flota en la pesqretía pan la que se otorga la subvención;

¡v) oomble y númeto de identificación del buque o los buques de pesca

que se beneficien de la subvencióq y

v) datos sobre las capturas por especies o grupo de especies en la pesquería

pata la que se ototga la subvención.1s

8.2 Cada Membro notiñca¡á anualmente por escdto al Comité r:na üsta de buques
y operadotes que haya determirado positivamente que han practicado la pesca
INDNR.

8.3 Cada Membro informará al Comité, en el plazo de un año contado a partir de
l¿ fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, de l¿s medidas que ya e-xistan o
que se adopten pata la apücación y admioisuación del prcsente Acuerdo, inclüdas las

medidas adoptadas para aplicar las ptohibiciones establecidas en los artículos 3, 4 y 5.

Cada Miembto hfo¡mará igualmente con prontitr:d al Comité de cualquiet
modiEcación ulterior de tales medidas, y de las nuevas medidas adoptadas para
apücar las prohibiciones establecidas e¡ el artículo 3.

8.4 Cada Miembro propotcionará aI Comité, en el plazo de r:n año contado a pattir
de la fech¿ de enttada eo vigor de1 ptesente Acuetdo, r:la descopción de su régimeo
pesquero con ¡efe¡enci¿s a sus leyes, reglamentos y ptocedinientos admi¡isttativos
pertinentes par¿ este Acuerdo, e informará con prontitud al Comité de cualesqüera
modiEcaciones ulteriotes. Un Miembro podrá cumplir esta obligación facüta-odo al
Comité r¡n enlace electrónico actualizado a su página web oficial o a otra página web
oficial apropiada en la que figue esa información.

8.5 Un Membro podrá soüciar información adicional del Membro notificante en
relación con las ¡otificaciones y la información presentadas de conformidad con el
presente a¡tículo. El Miembro nouficaúte responderá a esa soücitud con la mayor
rapidez posible y pot escrito en foma completa. Si un Membro considera que l¿
notificación o información prevista en el presente articulo no ha sido suministrada,
podrá someter la cuestión a l¿ atención del ouo Membto o del Comité.

15 En el caso de las pesquerías de especies muluples, los Membros podrán en su
lugar presetrtar otros datos pertinentes de que disponga sobre las capturas
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8.6 Los Membros noti6ca¡án por esctito al Comité, ttas la entrada en vigot del
presente Acuerdo, cualquiet OROP/AROP en la que seÍrn partes. Esta nouficación
consisti¡á, por lo menos, en el texto del instrumento jutídico pot el que se establezca

la OROP/AROP,la. zona y las especies bajo su competencia, la infotmación sobre el

estado de las poblaciones de peces ordenadas, una descripción de sus meüdas de
conseración y ordenación, las normas y los procedirrrientos que ti¡an sus

determinaciones de pesca INDNR, y las üstas actualizad¿s de buques y/u operadores

que haya determinado que han ptacticado la pesca INDNR. Esta notificación podrá

ser presentada a ti¡:lo i¡dividual o pot un grupo de Membros.l6 De habet
cambios e¡ relación con esta inforrnación,

a.7 Los Memb¡os reconocefl que la notificación de una medrda no pteiuzga a) su

condición jurídica en el ma¡co del GATT de 1994, del Acuerdo SMC o del presente
Acuetdo; b) los efectos de la medida en el se¡tido del Acuetdo SMC; ni c) la

nat.¡alezz de la propia medida.

8.8 Nada de Io establecid<.¡

confidencial.
en este artículo obliga a facüta¡ información

a

ARTf CULO 9: DISPOSICIONES INSTITUCIONALES

9.1 En virtud del ptesente Acuetdo se esablece un Comité de Subvenciones a l¿
Pesca compuesto de representantes de cada uno de los Membros. El Comité elegtrá

a su Presideote y se teunLá pot 1o menos dos veces al año y siempre que lo solicite un
Membro segú:r 1o ptevisto en las disposiciones pettinentes del presente Acuetdo. El
Comité desempeñaá las funciones que le sean attibuidas en virtud del ptesente

Acuerdo o por los Membros, y datá z estos la oporn:nidad de celebtat consultas
sobte cualquiet cuestióa telaciomda s6¡ sl fixrglsnarniento del Acuetdo o la
consecución de sus objetivos. Los servicios de seceta¡ía del Comité setán prestados
por la Secrewía de la OMC.

9.2 El Comité exami¡ará tod¿ Ia infotrnacióa propotcionada de co¡formidad con
ios artÍculos 3 y 8 y con el presente artículo pot 1o menos cada dos años.

9.3 El Comité examin¿tá anuel¡e¡te la apücación y funcionamiento de1 ptesente
Acuetdo habida cuenta de sus objetivos. El Comité i¡formará anualmente al Consejo
del Comercio de Mercancías sob¡e las novedades tegistradas durante los períodos
que abarquen los exámenes.

16 Esta oblgación se puede cumplir facilitardo r¡n e¡lace electónico 
^ctrahz 

do a'la
págioa web ofici¿l del Miembro notificante o a otra págr',o web oEcial aptopiada en
la que figue esa inform¿ción.
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9.4 A ¡n:ás ta¡dar ci¡co años deqpués de la fecha de enttada en vigot del ptesente

Acuerdo, y cada tres años a partir de entonces, el Comité exarninatá el

fi¡ncionamiento del presente Acue¡do con el fin de identjficat todas las

modificaciones necesad¿s para meiomdo habida cuenta de sus objerivos. Cuando
proceda, el Comité podrá sometet aI Consejo del Cometoo de Mercancías
prof,uestas de modiñc¿ción del texto del presente Acuetdo teniendo en cuent¿, entte
ottas cosas, la experiencia adquirida ton su aplicación.

9.5 El Comité se m¿ntendrá en estrecho coÍrtacto con l¿ FAO y con las demás

organizaciones intemacion¿Ies competefltes en matetia de otdenación pesquera,
inclüdas las OROP/AROP pertinentes.

ARÍCULO 10: SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS

10.1 Salvo disposición expresa en contrario en el ptesente Acuetdo, pan las consulas
y la solución de las diferencias en el ámbito del mismo se¡án de apücación las

disposiciones de los artículos )O<II y XXIII del GATT de 1994, desartolladas y

apücadas pot el Entendimiento sobre Solución de Difetencias @,SD).17

10.2 Sin perjücio de Io dispuesto en el páttafo 1, pata las consult¿s y la solución de
las diferencias en el ámbito de los ardculos 3, 4 y 5 del ptesente Acuerdo setán de

aplicación las disposiciones det a¡tículo 4 del Acuetdo SMC.18

ARTÍCULO 1T DISPOSICIONES FINALES

11.1 A reserva de lo dispuesto en los artículos 3 y 4, mü de lo estableodo en el
preseflte Acuerdo impedirá que un Miembto co¡ceda u¡¿ subvención destinada al

socorro en casos de desastresl9, a condición de que la subvención:

a) se limite al socorto de un desastre determinado;

b) se limite a,la zona, geogrifrcz afeclada;

17 Pa¡a la solución de las diferencias en el ámbito del presente Acuerdo no setá¡ de
apücación los apartados 1 b) y 1 c) del artículo XXIII del GATT de 1994 ni el
artículo 26 del ESD.
18 A los efectos del ptesente artículo, la crF resión "subvención prohibida" empleada
e¡ el a¡tículo 4 del Acue¡do SMC se teEete a l¿s subvenciones sujetas a la prohibición
establecida en el atículo 3, el atículo 4 o el articulo 5 del presente Acuerdo.
le Pata mayot certeza, esta disposición no es aplicable a las crisis económicas o
E¡ancie¡as.
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c) tenga una duración limitada; y

d) en el caso de las subvenciones para la reconstruccióq se limite a

restablecer la pesquerh afectada y /ola flota zfectzda al estado en el gue se

encontrara antes del desastre.

1r.2 a) EI ptesente Acuerdo, con inclusión de cualesqüera constataciones,
¡ecomendaciones y laudos refetentes al mismo, no tendrá consecuencias
juíücas en lo que respecta a las reivindicadofles territoriáles o la
delimiución de las ftonteras marítimas.

b) Un gtupo especial establecido de conformidad con el artículo 10 del
presente Acuetdo no formulatá ninguna const¿tación con rcspecto a

ninguna alegación que le exija basar sus constataciones en cualesquieta
reivindicacio¡es territoriales o delimitación de las ftonteras rnarítimas que

se harn valet.2o

1 r . 3 Ni¡gu¡la disposición del presente Acuerdo se interpretará o apücará de manera
que petjudique la judsdiccióq los detechos y las obligaciones de los Membros
dedvados del derecho intemacional, incluido el detecho del nn¡.27

11.4 Salvo disposición en contri¡rio, oeda de lo esablecido en el presente Acuerdo
impücará que un Membto está sujeto a las medidas o decisiones de, oi reconoce, una
OROP/AROP de la que no sea parte o no parte coopera.nte.

11.5 El presente Acuerdo no modi.fica ni anula cualesquieta de¡echos y obügaciones
establecidos en el Acuerdo SMC.

ARTÍCULO 12: TERMINACIÓN DELACUERDO EN CASO DE QUE NO
SE ADOTTEN DISCIPLINAS COMPLETAS

Si no se adopt '' disciplinas completas en el plazo de cuaüo años desde la
entrada en vigor del presente Acuerdo, y a menos que el Consejo General decida otra
cosa, el presente Acue¡do se dará pot terminado de forrna inmediata."

Artlculo 2o.- Comu.níquese al Poder Ejecutivo

m Esta limit¿ción se apücará tambien ¿ u¡ árbitto establecido de confornidad con el
artículo 25 del Entendimiento sobre Solución de Diferencias.
21 Inclüdas las normas y los procedimientos de las OROP/AROP."
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Prcyecto de Ley

PODER LEGISI.ATIVO

QUE APRUEBA EL PROTOCOLO DE ENMIENDA DEL ACUERDO DE
MARRAKECH POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN

MUNDIAL DEL COMERCIO

EL CONGRESO DE I-A NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON
FUERZA

DELEY:

Artículo 1o.- Apruébese el «Ptotocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech
por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, Acuerdo sobte
Subvenciones a la Peeca", adopado en Ginebra, Confederación Suiza, el 17 de

ltnio de 2O22.

«PROTOCOLO DE ENMIENDA DEL ACUERDO DE MARRAKECH
POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN MI,]NDIAL DEL

COMERCIO

Los Miembros de la Organización Mund,al del Comercio;

Habida n¿nta de la Decisióq de la Conferencia Ministerial que figrúa en el
documento WT/MIN(22)/33 - WÍ /L/1144, adoptada de conformidad con el
párrafo 1 del artículo X del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la
Organización lty[s¡diel del Cometcio (el "Acuetdo sobre la OMC");

Co nie n m ert 1o siguiente:

1. En el momento efl que entle en vigor el presente Protocolo de conformid¿d
con su párafo 4, el Acuerdo sobte la OMC será e¡mendado insertando en el Anexo
1A del Acuerdo sobre la OMC, después del Acuerdo sobre Subvenciooes y Medidas
Compensatodas, el Acuerdo sobre Subvenciones a la Pesca que figura en el A¡exo al
presente Ptotocolo.

2. No se podrá:r hacet teseras cori respecto a ninguña de las disposiciones del
ptesente Ptotocolo.

uuÜ0ÚtlJ 5
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3 El ptesente Protocolo es!á abierto a la aceptación de los Miembtos.

4. El Ptotocolo entrará en ügot de conformidad con las üsposiciones del pfurafo
3 del artículo X del Acue¡do sobte Ia OMC.I

5. El presente Ptotocolo setá depositado en poder del Directot Genetal de la
Orgaoización Mr¡ndial del Cometcio, quien temititá sin dilación a cada r¡no de los
Memb¡os una copia autenticada de este insúr¡mento y una notiEcación de cada
aceptación del mismo de confotmidad con el prírafo 3.

6. El ptesente Protocolo setá registtado de conformidad con las disposiciones del
Artículo 102 de la Cata de l¿s Naciones Unidas.

Hubo e¡ Gmebtz el diecisiete de iunio de dos mil veintidós, eo un solo eiemplar
y en los idiomos español ftancés e inglés, sieodo cad¡ u¡o de los textos igualmente
auténtico.

1 A los efectos del cálculo de las aceptaciones de conformidad con el attículo X.3 del
Acuerdo sobre la OMC, u¡ iflstrumento de acepación presentado por la Unión
Europea para ella misrua y respecto de sus Estados miembros se contará como la
aceptación por uo númeto de Membtos igual al núlrrero de Estados miembros de la
Unión Euopea que son Membros de la OMC.
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ANEXO

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES A Tá PESCA

ARTÍCULO 1: ALCANCE

El ptesente Acuerdo se apüca a las subvenciones, en el sentido del a¡tículo
1.1 del Acuerdo sobre Subvenciones y Meüdas Compensatorias (Acuerdo SMC) que
sean específicas en el sentido del artículo 2 de dicho Acuerdo, a la pesca de captura
rrurim salvaje y a las ¿ctividades relacio¡adas con la pesca m el mat.t' r" ¡

ARTÍCULO 2: DEEINICIONES

A los efectos del ptesente Acuetdo:

a) por npeces" o "pescado" se entienden todas las especies de lecursos
m^ri¡os siv63, y¿ sea que esté¡ procesados o no;

b) por "pescrn se entiende la búsquede, captura, tecogida o recolección de
peces o cualquiet ¿ctividad que pueda dar lugar, ptevisible y
razooablemeote, a la atraccióo, Iocalizaciór¡ captura, extmcción o
recoleccióu de peces¡

c) por "activid¿des relacionadas con la pesca" se eatiende cualquier
operación de apoyo o preparación de la pesca, coq indusión del
desembarque, el empaquetado, la elabotacióq el transbotdo o el
transporte de pescado que no haya sido pteviameate deseobarcado en un
puerto, aú como l¡ provisión de petso"rl, combustible, artes de pesca y
otros sr¡miflisttos en el mar;

d) pot "buque" se eotiende cualquier navío, batco de otto tipo o
emba¡cación ¡tiliz¿dq, equipado para ser utilizado o destinado a ser

utilizado para la pesca o actividades relacio¡ad¿s con la pesca;

e) pot "opetadot" se entiende el propiewio de un buque, o cualqüer
petsorur, que teflga a su cargp o ditiia o co¡üole el buque.

1 Pata mayor certez4la acuicultura y la pesca continental están exciuidas del alcance
del ptesente Acuetdo.
2 Pata ruyot cetteza, los pagos eotre Gobiemos en el rnarco de acuetdos de acceso a

pesquerías no serán considerados subvenciones en el sentido del presente Acuerdo.
3 Para mayor ceifeza, L los efectos del ptesente Acuetdo, una subve¡ción setá
atribuible al Miembro que la conceda, con independencia del pabellón o del regisro
de cualquiet buque de que se trate o de la ¡¿cionalidad del teceptot.

tiirs¡i¡61 -
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ENTÍCUT-O 3: SUBVENCIONES QUE CONTRIBI,ITEN A LA PESCA
ILEGAI,, NO DECIáRADA Y NO R.EGLAMENTADA4

3.1 Ningún Membro co¡cedetá ni oanten&á ninguna subvención a un buque o a
un operadots que practique la pesca ilegal, no declrada y no teqlamentada (pesca
INDNR) o actividades rel¿cio¡adas con la pesca en apoyo de la pesca INDNR.

3.2 A los efectos del articulo 3.1, se considetatá que un buque o un operadot
practica la pesca INDNR si cualqüeta de las siguientes enudades for¡nula una
determiución positiva en ese sentido6' 7:

a) r¡n Mieobro tibereño, respecto de actividades ea zoías baio su

iuris dicción; o

b) un Esado Membro del pabellón, respecto de actividades realizadas por
buques que eoa¡bolen su pabellón; o

c) u¡a otganización o areglo tegional de ordenacióo pesquera
(OROP/AROP) pertinente, de conformidad con las norÍu¡s y
ptocedimieotos de la OROP/AROP y con el de¡echo intemacional
petioente, en particul¿¡ mediante la preseoEción de notificacióo oporhrna
e iuformación pertinente, en zones y respecro de especies bajo su
coopeteocia.

3.3 a) A los efectos del atículo 3.2, por determimción positiva8 se entiende la
const¿tacióq defioitiv¿ fotmulada por r:n Miemb¡o de que un buque o un
opeador ha practicado la pesca INDNR y/o la inclusióo de un buque
o un opeiedor que ha ptacticado la pesca INDNR en una lisa
deEnitiva por,¡, OROP/AROP.

4 Pot "pesca ilegal ao declarada y no teglamentada (pesca INDNR)* se entie¡de las
actividades descritas en el prírafo 3 del Plan de Arción Inamational paa Pnw r,

Desalcntar 1 Elinirur h Pcsca lbgal, No Dulamda 1 No Re¿lanentada adoptado pot la
Otganización de las Naoones Unidas para la Alimentación y Ia Agncultura (FAO) en
2007.
5 A los efectos del a¡tículo 3, el término "operadot" se refiere al operadot en el
sentido del a¡tículo 2 e) en el oomento de cooetetse la inftacción de pesca INDNR.
Pata mayot certeza, la, ptohibición de concedet o mzntenet subvenciones a los
operadotes que ptactiquen la pesca INDNR es apücable a las subvenciones
otorgadas a la esca y a las actividades tel¿cio¡adas con la pesca en el mat
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b) A los efectos del articulo 3.2 a),10, prohibición establecida en el artículo
3.1 setá aplicable cuando la determinación del Miembro ribereño se base

en información fáctica pertinente y el Miembto ribereño haya
propotcionado al Estado Miembto del pabellón y, de conocetse, al
Membto otorgante de la subvención, lo siguiente:

i) notificación oportuna, por los cariales apropiados, de que un buque o
ul operadot ha sido detenido tempotalmente en espera de rura
investigación ulterior por practicar Ia pesca INDN& o de que el
Membro dbeteño ha iniciado ."'a i¡¡¡restigación sobre la pesca

INDN& coo inclusión de tefeteaci¿s a cualquiet infotmación
fáctica pecineate, Ias leyes, los teqlamentos, los ptocedimientos
administtativos aplicables u oüas medidas pertioeotes;

ii) la oportuoidad de intercambiat información pertinentee antes de r¡na

determi¡ación, a 6n de permitir que esa información se tenga en
cu@tá eo la determinacióu deñnitiva. El Miembto ribereño podrá
especiEcar la rtzner:a y el plazo en que ese intercambio de
i¡fomlación debed lleva¡se a cabo; y

ll¡) f,otificacióri de la detetmio¡ción definitiva, y de cualesquiera
sanciones aplicadas, incluida, si ptocede, su duración.

El Membro ribereño notificará la determinacióo positiva al Comité previsto en
el artículo 9.1 (denominado en el ptesente Acuerdo el "Comité").

ú Nada de lo esablecido en el preseote artículo se interptetará en el sentido de que
obliga a los Membtos a rniciar investiSrciones sobte la pesca INDNR o a forrnu.lar
determinaciones de pesca INDNR.
7 Nada de Io esablecido en el ptesente a¡ticulo se interpretará en el sentido de que
afecte a la competencia de las entidades emrmeradas en vi¡tud de los i¡strumentos
intemacionales pertinentes u otolgue nuevos derechos a las entidades enumeradas
pata formular determi¡aciones de pesca INDNR.
8 Nada de lo est¿blecido en el presente articulo se intelpretará en el sentido de que
tetrasa ufla determinación de pesca INDNR, o afecta a la validez o exigibiüdad de
esta,
e Por ejemplo, esto podtá incluit Ia oportunidad de ¡li"l6g2¡ o de intercambiar
información pot escrito si lo soücia el Esado dei pabellón o el Memb¡o otorga-flte
de la subvención.
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3.4 El Miembto otorgante de la subvención tendrá en cuenta lz nztv eza, la
gravedad y la repetición de la pesca INDNR ptacticada pot un buque o un operadot
il fr1at h duración de la aplicación de la ptohibición establecida en el a¡tículo 3.1. La
ptohibición establecida en el artículo 3.1 será aplicable pot lo menos mientras siga

vigente la sanciónl0 result¿nte de la determinación que haya activado dicha
prohibición, o por lo menos mientras el buque o el operador figure en uria Iista de
una OROP/AROP, cualquiera que sea el pedodo más latgo.

3.5 El Membrc otorga-nte de l¿ subvención notiEcará las medidas adoptadas en
virrud del articulo 3.1 al Comité de conformidad con el artículo 8.3.

3.6 Cuando r¡n Esado Miembto recto¡ del puerto flotiEque a r¡¡ Miembto
otolgante de r¡na zubveqción que tiefle motivos fundados para considerar que un
buque que se etrcueoEa eri uno de sus puertos ha incurrido en actividades de pesca
INDN& el Meobto otorgante de la subvención tendrá debidameote en cueotá l¡
información recibida y tomará las medidas que estime apropiadas con respecto a sus

subvenciones.

3.7 Cada Membro tendrá en vigor leyes, reglamentos y/o procedimientos
ad','inis62¡jy95 a fú de asegurarse de que oo se concedan ni maoteogan las

subvenciones a que se refiere el artículo 3.1, i¡cluidas las subvenciones de ese tipo
existentes en el momento de la entrada en vigor del ptesente Acue¡do.

3.8 Dutante un periodo de 2 años coritados a patir de la fecha de erüada en vigor
del ptesente Acuetdo, les subvenciones concedidas o mantenidas por los paises en
desarrollo Membtos, incluidos los países menos adelantzdos (PMA) Membros, hasta
y denro de la zo¡a económic¿ exdusiva (ZEE), estzrán exentas de medidas basadas
eo los artículos 3.1 y 10 del ptesente Acuerdo.

ARTÍCULO 4: SUBVENCIONESRESPECTO DE I.AS POBI.ACIONES
SOBREEXPLOTADAS

4.1 Ningl¡n Memb¡o concederá ni mantendrá subvenciones a la pesca o las

actividades ¡el¿cionadas con la pesca respecto de una población sobreexplotada.

10 Se pondrá fin a las sanciones segúa lo previsto en las leyes o procedimientos de la
autoddad que haya formulado Ia determinación a que se refiete el artículo 3.2.
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4.2 A los efectos del presente artículo, una población de peces está sobreexplotada si

ha sido reconocida como tal por el Miembto dbereño en cuya jutisdicción terga
lugar la pesca o por rura OROP/AROP pertinente en zonas y respecto de especies

bajo su competencia, sobte la base de los mejores datos científicos de que dispongan.

{.1 §e e!5tan¡e lo dispuesto eo el attículo 4.1, r:n Membto podrá conceder o
rruntener las subve¡ciones a que se refiere el artículo 4.1 si tales subvenciones u oüas
medidas se aplican píua resablecer la población a un nivel biológicamente

sostenible.l l

4.4. Dura¡te un periodo de 2 años contados a partir de la fecha de enttada en vigot
del ptesente Acuetdo, las subve¡ciooes concedidas o mantenidas por los países en
desarollo Membtos, incluidos los PMA Miembtos, hasta y dentro de la ZEE, estarán
exentas de medidas basadas en los artículos 4.1 y 10 del ptesente Acuerdo.

ARTÍCULO 5: OTRAS SUBYENCIONES

5.1 Ningún Membro concede¡á nr ¡nantendd subvenciones ototgadas a la pesca o
a actividades relacio¡adas con la pesca fueta de Ia judsdicción de u¡ Membto
¡ibereño o u.o no Miembto ¡ibereño y fueta de la competencia de una OROP/AROP
pertinente.

5.2 Un Membto teodtá especial cuidado y eietcerá la debida modención ai conceder
subvenciones a buques que no enarbolen el pabellón de ese Miembto.

5.3 Un Membro tendrá especial cuidado y eiercerá la debida modetación al conceder
subvenciones a Ia pesca o a actividades telacionadas con la pesca respecto de
poblaciones el estado de las cuales se desconozca.

ARTiCULO 6: DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA LOS PMA
MIEMBROS

Un Membto ejercerá la debida moderación al plantear casos en que interveqga
r¡n PMA Memb¡o y las soluciones que se estudien tendtán en cuenta la situación
especíEca del PMA Membto de que se Eate, efl su caso.

11 A los efectos del presente párrafo, un nivel bioiógicameote sostenible es el nivel
dete¡mi¡¿do pot un Membro ribereño con jurisdicción en la zona en la que tiene
lugar la pesca o la actividad relacionada con la pesca, utilizando puntos de tefetencia
tales como el máximo rendir¡iento soste¡ible (I\{RS) u otros puritos de referencia, en
función de los datos disponibles para la pesquería; o por una OROP/AROP
pertinente en zoflrs y fespecto de especies bajo su competencia.
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ARTÍCULo ?: ASISTENCIA TÉCT.¡¡CE y CREACIÓN DE CAPACIDAI)

Se ptestará a los países en desarrollo Miembros, incluidos los PMA Miembros,
asisteocia técnica y asistencia pam la creación de capacidad específica a los efectos de
la apücación de las disciplinas establecidas en el ptesente Acuerdo. En apoyo de esa

asistencia, se establecerá r¡n mecanismo de €n¡nciación voluntario de la OMC en
cooperación con organizaciones intemacionales pertinentes como la Otganizació¡ de

las Naciones Unidas para la Aliment¿ción y la Agdcultuta €AO) y el Foudo
Intemacio¡al de Desar¡ollo Agrícola. Las contdbuciones de los Membtos de la
OMC al mecanismo setán exclusivame¡te de carácter vohr¡tano y no utilizarán
recu.tsos del ptesupuesto o¡di¡etio.

ARTÍCUIO 8: NOTIFICACIÓN Y TRANSPARENCIA

8.1 Sin pe{uicio de lo esablecido en el articulo 25 del Acue¡do SMC y a 6n de

fortelecer y meiorat las ¡otificacio¡es de las subvenciones a la pesca, y petmitir r:aa
vigilancia m.ás eficaz de Ia aplicación de los compromisos en mateda de subvenciones
a la pesca, cada Meobto:

a) propotciooatá la sigriente inform¿cióo como parte de su notificación
petiódica de zubveociones a la pesca de coafo¡midad con el a¡dculo 25 del

Acuetdo SMC12, 13, tipo o clase de activid¿d de pesca para la que se otorga la
subveacióc

b¡ proporciouará, en la medida de lo posiblg la siguiente info¡r¡acióo como
parte de su ootificación periódica de subvenciones a la pesca de conformidad

con el artículo 25 del Acuetdo su612' 13'

¡) estado de las poblaciones de peces en la pesqueth pam la que se ototga la
subvención (por ejeoplo, si están sobreexplotadas, erplotedas en niveles
m.,áximos sosterdbles o inftaexplotadas) y los puntos de tefetencia

utiliz¿d65, y si esas poblaciones se co"'Fafienl4 con otto Miembto o si

están o¡denadas por una OROP/AROP;

12 A los efectos del artículo 8.1, Ios Membtos suminisüatán esta inforr¡ación además

de toda la infotmación exigida en el artículo 25 del Acuetdo SMC y con arreglo a lo
estipulado en cualquiet cuestionario stiliz¿do pot el Comtté SMC, pot ejemplo, el
docr¡mento G/SCM/6/Rev.1.
r3 En el caso de los PMA Membtos, y de los países en desarrollo Membtos con una
participación anual en el volumen mundial de la producción de la pesca de captura
rnarina que no supere el 0,8 por ciento según los datos más recientes publicados por
Ja FAO y distribuidos por la Secretaría de la OMC, la notificación de la infornaoón
adicional prevista en este apartado podrá presentatse cada cuatro años.
la El término "poblaciones compatudas" se tefiere a las poblaciones que se

encueotran denro de las ZEE) de dos o nrás Membros ribeteños, o ta¡to dentro de
lts ZEE como en un átea más allá de esta y adyacente a ella.
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ii) medidas de conse¡vación y otdenaoón en vigot para la población de
peces pertinente;

¡i¡) capacidad de la flota en la pesqueth pata la que se ototga la subvención;

tv) nombre y uúmero de idenuficación del buque o los buques de pesca

que se beneficien de la subvención; y

v) datos sobre las capturas por especies o grupo de especies en la pesquerh

para la que se otorge le subvenció¡.15

8.2 Cad¿ Membto notificará anualmente pot escrito al Comité uoa üsta de buques
y opemdotes que haya detetminado positivamente que han pacticado Ia pesca
INDNR.

8.3 Cada Membro infotrurá al Comité, en el plazo de un año contado a partfu de
la fecha de entrada en vigot del preseote Acuerdo, de las medidas que ya existan o
que se adopteri pan le, apbcactón y ¿¿l¡ninis6¿qi§¡ del presente Acuerdo, i¡cluidas las

medidas adoptadas pera apücar las prohibiciones esablecidas en los artículos 3, 4 y 5.

Cada Membto i¡fotmaú igualmente con prcntitr:d al Comité de cualquiet
modiEcación ultetio¡ de tales medidas, y de las nuevas medidas adoptadas para
¿plicar las prohibiciones establecidas eq el a¡ticulo 3.

8.4 Cada Miembto propotcionatá al Comité, en el plazo de un año cootado a parut
de la fecha de enttada en vigot del presente Acuetdo, una descripción de su tégimen
pesquero con tefetencias a sus leyes, reglamentos y procediúie¡tos administ¡ativos
pertinentes para este Acuerdo, e informará con prontitud al Comité de cualesquiera
modificaciones ulteriotes. Un Membto podrá cumplir esta obligación facilitando al
Comité r¡n e¡lace electrónico actualizado a su página web oficial o a otra página web
oficial apropiada en la que figure esa ioformación.

8.5 Un Membto podrá solicitar información aücional del Miembro notificante en
tel¿ción con las notificaciones y la información presentadas de conformidad con el
pteseflte a¡tículo. El Memb¡o notiEcante responderá a esa solicitud con la mayor
tapidez posible y pot escrito en forma completa. Si un Membro consideta que la
notiEcación o información prevista en el presente artículo no ha sido suministada,
podrá someter la cuestión a la atencióo del oto Membro o del Comité.

15 En el caso de las pesqueths de especies multipies, los Membros podrán en su
lugar ptesentaf oüos datos pertilentes de que disponga sobre las capturas

rir.,úilút)23
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8.6 Los Miembros notificarán por escrito al Comité, tas la enttada en wigor del
preseflte Acuerdo, cualquret OROP/AROP en Ia que sean partes. Esta notifcación
consisüá, pot lo menos, en el texto dei instrumento iuridico por el que se establezca

la OROP/AROP,Ia zora y las especies baio su competencia, la inforrnación sobre el
estado de las poblaciones de peces ordenadas, r:na descdpoón de sus medidas de
conse¡vación y ordenaciór¡ l¿s no¡¡nas y los ptocedimieotos que djan sus

determinaciones de pesca INDN\ y las listas actualizadas de buques y/u opetadores
que haya determinado que han practicado la pesca INDNR. Esta notificación podrá

ser presentada a título individu¿l o por rur grupo de Membros.l6 De haber
cambios en relación con esta información,

8.7 Los Membros reconocen que la notificación de r¡¡a medida no pteiuzga a) su

condición jurídrca en el rutco del GATT de 1994, del Acuerdo SMC o del presente
Acuerdo; b) los efectos de la medida en el sentido del Acuetdo SMC; ni c) la
riaturaleza de la propia medida.

t

o

8.8 Nada de lo establecido en este
confidencial.

artículo obliga a ficiüta¡ información

ARTÍCULO 9: DISPO$CIONES INSTITUCIONALES

9.1 En vi¡tud del ptesente Acuerdo se establece un Comité de Subve¡ciones a la
Pesca compuesto de representantes de cada uno de los Miembtos. El Comité elegirá
a su Presidente y se teuaitá pot lo menos dos veces al año y siempre que lo solicite un
Membro segúo lo previsto en las disposiciones pertinentes del presente Acue¡do. El
Comité desempeña¡á las fimciones que le sean atdbüdas en virtud del ptesente
Acuerdo o por los Miembros, y ¡lq¡f ¡ estos la oportunidad de celebtat consultas
sobte cualquier cuestión tel¿cionada con el funcio¡¿miento del Acuetdo o l¿
consecución de sus obfetivos. Los se¡vicios de secteatía del Comité setán ptesados
pot ¡a Secreuría de la OMC.

9.2 El Comité ¿v¡e¡¡i¡eti toda l¿ i¡formación proporcionada de conformidad con
los artículos 3 y 8 y con el ptesente articulo por lo menos c¿da dos años.

9.3 El Comité ex¡¡ni¡e¡i anualmente la aplicación y Íi:ncionamiento dei presente
Acuetdo h¿bida cuenta de sus objetivos. El Comité inforrrutá anualmente al Consejo
del Come¡cio de Mercancías sobte las novedades regisuadas durante los períodos
que abzrquen los exámenes.

16 Esta obligación se puede cumplir faciütando un enlace electró¡ico actshztdo o,h
págiu web ofioal del Memb,to aotiEcante o a oüa páqi¡a web oficial aptopiada en
la que figure esa información.
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9.4 A más tard¡r ci.nco años después de la fecha de e¡trada en ügor del preseote
Acuetdo, y cada res años a partir de entonces, el Comité s¡ami¡atf sl
frrncionamiento del ptesente Acuerdo con el fin de identificat todas l¡s
modificaciooes necesiüias pata meiorarlo habida cuenta de sus ob jetivos. Cuando
ptoceda, el Comité podrá sometet al Consejo del Comercio de Metcancías
ptopuestas de modi.ficación del texto del ptesente Acuerdo teniendo en cuenta, entte
otras cosas, Ia experiencia adquirida con su apücación.

9.5 El Comité se ma¡tendrá en est¡echo contacto con la FAO y con las demás
organizaciofles intemacioo¿les competentes en materia de ordenación pesquera,
incluidas las OROP/AROP pertinentes.

ARTÍCULo 10: SOLUCIÓN DE DIFER.ENCIAS

10 1 Salvo disposición expresa en conttario en elpresente Acue¡do, para las consultas
y la solución de las diferencias en el ámbito del mismo se¡án de aplicación las

disposiciones de Ios artjculos XXII y XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y
aplicadas por eI Enteodimiento sobte Solución de Dife¡eocias (ESD).17

10.2 Si¡ pequicio de lo dispuesto en el pátafo 1, pata las consultas y la solución de
las difetencias en el ámbito de los attículos 3, 4 y 5 del ptesente Acuetdo setá¡ de

aplicación las disposiciones del a¡tículo 4 del Acuetdo SMC.18

ARTÍCULO 1I DISPO§ICIONES FINALES

11.1 A reserva de 1o dispuesto en los artículos 3 y 4, nÁa de lo establecido en el
preseote Acuetdo impedir:á que un Membto conceda u¡e subvenció¡ destinada al

socoüo eo casos de desasteslg, a cofldición de que la subveocióo:

r7 Pa¡z la solución de las üfereocias en el ámbito del ptesente Acuerdo no se¡á¡ de
aplicación los apartados 1 b) y 1 c) del articulo )OilII del GATT de 1994 ni el
at¡Jculo 26 del ESD.
18 A los efectos del presente artjculo, la expresión "subvención prohibida" empleada
en el artjculo 4 del Acuerdo SMC se refiere a las subvenciones sujetas a la ptohibición
est¿blecida efl el artículo 3, el artículo 4 o el articulo 5 del ptesente Acuerdo.
le Para mayot certeza, esta disposición no es aplicable a las cdsis económices o
fi¡angief¿g,

a
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a) se limite al socoro de un desastre determioado;

b) se lirnite a la zonz geográfrcz aferiz,ü;
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c) tenga una duración limitad¿; y

d) en el caso de las subvenciones para la reconstrucciórq se limite a

restablecer l¿ pesquerh afecada y /oh flott afectaü al esado en el que se

encontrara antes del desastre.

u.z a) El ptesente Acuetdo, cor inclusiór de cualesquiera const¿taciories,
tecomendaciones y laudos referentes al mismo, no tend¡á consecuencias
jurídicas en lo que lespecta a las reivindicaciones teritodales o la
delimitación de l¿s ftonteras marítirnas.

b) Un gtupo especi"l establecido de conformidad coo el a¡tículo 10 del
preseote Acuerdo no formulará ningu:a constaacióo con respecto a

ninguna alegación que le exija basar sus cof,stat¿ciooes en cualesquiera
reivindicaciones territoriales o delimit¿cióo de las fro¡tems madtimas que

se fiagan y¿]s1.20

1 1 . 3 Ningur¿ disposición del presente Acuetdo se ioterpretar i o aphczltá de maneta
que perjudique la iurisdiccióo, los derechos y las obligaciones de los Membtos
derivados del derecho intemacional, incluido el detecho del rnar.21

11.4 Salvo drsposición en cootrario, n¿da de lo esablecido en el ptesente Acuetdo
implicará que un Miembro está suieto a las meüdas o decisiones de, ni teconoce, una
OROP/AROP de la que fio sea parte o no parte cooperaflte.

11.5 El presente Acuerdo no modi6ca ni anula cualesquiere derechos y obligaciones
establecidos en el Acuetdo SMC.

ARTÍcuLo 12: TERMTNACTóN DELACUERDo EN cAso DE euE No
SE ADOPTEN DISCPLINAS COMPLETAS

Si. no se adoptan disciplinas completas en el plazo de cuato años desde la
entr¿da en vigor del ptesente Acuefdo, y a menos que el Consejo General decid¿ otra
cosa, el presente Acuetdo se datá pot terminado de forrna inmediata."

Artículo 2",- Comuniquese al Podet Ejecutivo

m Esta Iimiación se aplicará tambiefl a un árbitto establecido de conformldad con el
aruculo 25 del Entenrlimiento sobre Solución de Diferencias.
¿t Inciüdas las normas y los ptocedirnientos de las OROP/AROP."

o
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Ptoyecto de Ley

PODER LEGISI.ATIVO

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON
FUERZA

DELEY:

Attículo 1o.- Apruébese el "Protocolo de Enmienda del Acuetdo de Mar¡akech
pot el que se establece la Otganización Mundial del Comercio, Acuerdo sobre
Subvenciones a la Pesca", adopado en Ginebra, Confedetación Suiza, el 17 de
jurno de 2022.

«PROTOCOLO DE ENMIENDA DEL ACUERDO DE MARRAKECH
POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN MI.]NDIAL DEL

COMERCIO

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES A LA PESCA

Los Memb¡os de la Organización Mundial del Comercio;

Habida acnta de la Decisión de la Conferencia Ministe¡ial que figura en el
docr:mento §ü'I/MIN(22)/33 - Vfl /L/1144, adoptada de conformidad con el
páttafo 1 del a¡ticulo X del Acuerdo de Marr¿kech por el que se establece la
Otganización Mundirl del Comercio (el "Acuerdo sobre la OMC');

Coxti¿nen en 1o siguiente:

1. En el momento en que efltre en vignr el presente Protocolo de conformidad
con su párrafo 4, el Acuetdo sobte la OMC se¡á e¡mendado insertando en el Anexo
1A del Acuedo sobte la OMC, después del Acue¡do sobre Subve¡ciones y Medidas
Compensatorias, el Acuetdo sob¡e Subvenciones a la Pesca que figura en el Anexo al
presente Protocolo.

2. No se podrán hacet teserv"¿s con tespecto a ninguna de las disposiciones del
presente Ptotocolo.

ti,rr.¡0Út)2?

QUE APRUEBA EL PROTOCOLO DE ENMIENDA DELACUERDO DE
MARRAKECH POR EL QUE SE ESTABLECE II\ ORGANIZACIÓN

MI.]NDIAL DEL COMERCIO

)
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3 El ptesente Ptotocolo está abierto a la aceptación de los Miembros.

o

O

4' El Ptotocolo enttatá en vigot de conformidad con las disposiciones del pártafo
3 del atículo X del Acue¡do sob¡e la OMC.I

5. El ptesente Ptotocolo será depositado en poder del Dtector Genetal de Ia
Orgaoización Mr:¡rlial del Comercio, quien temiüá sin dilación a cada uno de los
Membtos r:na copia autenticada de este instrumento y u¡a notificación de cada
aceptación del mismo de conformidad con el párrafo 3.

6. El presente Protocolo será regisuado de conformidad con las disposiciones del
Artículo 1O2 deh Ca¡ta de l¿s Naciones Unidas.

Hccho e¡ GilLebra, el üecisiete de iunio de dos mil velntidós, en un solo eiemplar
y en ios idiomas español, ftancés e inglés, siendo cada uno de los textos igualmente
auténtico.

1 A los efectos del cálculo de las aceptaciones de conformidad con el artjculo X.3 del
Acuerdo sobre la OMC, r:n itrstru.Eeoto de aceptación presentado por la Unión
Eutopea para ell¿ misrna y respecto de sus Estados miembros se coritará como la
aceptación pot un número de Membros igual al número de Estados miembtos de la
Unión Euopea que son Miembros de la OMC.

1
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ANEXO

o

o

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES A I-A PESCA

MTÍCUI.O 1: ALCANCE

El presente Acuetdo se apüca a las subvenciones, en eI sentido del a¡ticulo
1.1 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (Acuerdo SMQ que
sean específicas en el sentido del artículo 2 de dicho Acuerdo, a la pesca de captura
m¡rina salv¿¡s , 2 l¿s actividades telacionadas con la pesca en el mat.l,2, 3

A los efectos del presente Acuetdo:

1 Para mayor certeza.,la acurcultura y la pesca continental están exclüdas del alcance
del presente Acuerdo.
2Pzra rnzyor certeza, los pagos entre Gobiemos en el ma¡co de acuerdos de acceso a
pesquedas no serán considemdos subvenciones en el sentido del ptesente Acuetdo.
3 Para mayot cettez^, 

^ 
los efectos del ptesente Acuerdo, una subvención será

atribuible al Membro que la conceda, con independeocia del pabellón o del registro
de cualquier buque de que se ttate o de la ¡¿ciooalidad del receptot.

ARTÍCULO 2: DEFINICIONES

a) por "peces" o "pescado" se eotienden todas l¿s especies de recr¡rsos
tn¡ti¡63 ¡¡iv65, y¿ sea que estén plocesados o no;

b) por "pesca" se entiende la búsqueda, captura, recogida o recolección de
peces o cualquier actividad que pueda dar lugar, previsible y
tazonablemente, a la atracciór¡ localización, captura, extracción o
recolección de peces;

c) por "actividades relacionadas con la pesca" se entiende cualquier
opetación de apoyo o preparación de Ia pesca, con i¡clusión del
desembarque, el empaqueudo, la elabotación, el ttansbotdo o el
úansporte de pescado que no haya sido pteviameote desembarcado en un
puerto, así como l¿ ptovisión de perso',r|, combustible, artes de pesca y
6¡¡65 5 rmi¡isf¡ss en el mar;

d) pot "buque" se entiende cualqurer navío, batco de oto tipo o
emba¡cación ¡¡tili¡¿d6, equipado p¿ra ser utilizado o destinado a ser
utilizado para la pesca o actividades relacionadas con la pesca;

e) por "operador" se entiende el ptopieario de un buque, o cualquier
persotra, que tenga a su cargo o rli'ija o controle el buque.
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AnrÍcut o ¡: SUBvENCIoNES euE CoNTRIBLTyEN A LA pESCA

IT FGAL, NO DECLARADA Y NO REGLAMENTADA4

3.1 Nrngún Membto concedetá ni mantendtá mnguna subvención a un buque o a
un opemdors que ptactique la pesca ilegal, no declatada y no reglamentada (pesca

INDNR) o actividades relacionadas con la pesca en apoyo de la pesca INDNR.

3.2 A los efectos del a+ículo 3.1, se considetará que un buque o un opetador
practica la pesca INDNR si cualquiera de las siguientes entidades formula r:na
determinación positiva e¡ ese sentido6, 7:

a) r¡¡ Meobto dbereño, respecto de actiüdades en zonas bajo su
jurisdicción; o

b) un Esado Membro del pabellón, respecto de acuvidades tealizadas por
buques que enatbolen su pabellón; o

c) una otganización o areglo tegional de ordenación pesquera
(OROP/AROP) pefthente, de confonnidad con las nortnas y
procedimientos de la OROP/AROP y con el detecho intemacional
pertinente, en particulzr medi¿¡te la preseotación de notificación oportuna
e i¡forrnación pertinente, eo zonas y respecto de especies bajo su

competencia.

3.3 a) A los efectos del articulo 3.2, por determinación positiva8 se entiende la
coostataciófl defi¡itiva formul¿da pot un Miembto de que un buque o un
opetadot ha ptacticado la pesca INDNR y/o la inclusión de un buque
o un opemdor que ha practicado Ia pesca INDNR e¡ r:¡a üsta
de6nitiva pot ¡'na OROP/AROP.

a Por "pesca ilegal no decla¡ada y no reglamentada @esca INDNR)" se entiende las

actiüdades descdtas en el pátafo 3 del Plan de Acüa lnt¿nacional pma Pnwnir,
Desahntar 1 Eliainm h Pesca lhgal, No Declarada 1 No Rrglamentada adopado pot la
Otgaruzación de las Naciones Unidas pata la AJimentación y la Agdcultur¿ (FAO) en
2007.
s A los efectos del artÍculo 3, eI término "opetador" se te6ere al opetadot en eI
sentido del artículo 2 e) en el momento de cometerse la inftacción de pesca INDNR.
Pttz rrnyor cettezz, h prohibición de cooceder o rnantener subvenciones a los
operadores que ptactiquen la pesca INDNR es apücable a las subvenciones
otorgadas a la pesca y a las actiüdades rclacionadas con la pesca en el ürar.
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b) A los efectos del articulo 3.2 a),la prohibición establecida en el arriculo
3.1 será apücable cuando la determinación del Membro ribeteño se base

en información fáctica pertinente y el Membro ribeteño haya
proporciooado al Estado Miembro del pabellón y, de conocetse, al
Membro otorgante de la subvención, lo siguiente:

i) notificación oportuna, pot los canales apropiados, de que un buque o
u¡ operador ha sido detenido temporalmeflte en espera de una
i¡vssrigáción ultedot por practicar la pesca INDNR, o de que el
Membro ¡ibereño ha iniciado u:ra investigación sobre la pesca
INDN& con inclusión de referencias a cualqüd información
fáctica pertinente, las leyes, los teglamentos, los ptocedimientos
administrativos apücables u oüas medidas pertinentes;

la oportunidad de intercambiar información pettinentee antes de una
detetminación, a fin de pemritir que esa inforrnación se tenga en
cuenta en l¿ determi¡ación defrutiva. El Miembro ribereño podrá
especificar la manem y el plazo efl que ese intetcambio de
información debetá llevarse a cabo; y

o

o

ii)

ii¡) notiEcación de la deterrninación definitiva, y de cualesquieta
sanciones aplicadas, incluida, si procede, su dutación.

El Membto dbeteño notificará la determinación positiva al Comité pteüsto en
el artículo 9.1 (denominado en el presente Acuetdo el "Comité").

6 Nada de lo esablecido en el presente artículo se inte¡pretatá en el sentido de que
6!lig" a los Membros a iniciat investigaciones sobte la pesca INDNR o a formular
determinaciones de pesca INDNR
7 Nada de 1o establecido en el presente artículo se inteqpretará en el sentido de que
tfecte z h competencia de las entidades enume¡adas en vi¡tud de los instrumentos
intemacionales pertinentes u otorgue nuevos derechos a las entidades enumeradas
para formulat determinaciones de pesca INDNR
8 N¿da de lo esablecido en el presente a¡tjculo se interpretará en el sentido de que
reEasa una dete¡mi¡¿ción de pesca INDN& o zÍecta a. la validez o exigibilidad de
esta.
e Por e jemplo, esto podrá incluir la oportunidad de dialogar o de intercambiar
información pot escdto si lo soücia el Estado del pabellón o el Memb¡o otorgante
de la subvención.
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3.4 El Membro otorgante de l¿ subvención tendrá en cuerita la rttwaleza, la
gavedad y la tepetición de Ia pesca INDNR practicada por un buque o un operadot
a,\ $zt la du¡ación de Ia aplicación de la ptohibición establecida en el artículo 3.1. La
prohibición establecida e¡ el a¡tículo 3.1 setá apücable pot lo menos mienttas siga

vigente la sanciónl0 resulta¡te de Ia determinación que haya activado dicha
ptohibición, o por lo menos mientt¿s el buque o el operador figure en r:na lisa de

una OROP/AROP, cualqüera que sea el período más largo.

3.5 El Mrembro otorgante de la subvención nouficará las medidas adoptadas en
virtud del artícuio 3.1 al Comité de conformidad con el artículo 8.3.

3.6 Cuando r¡n Est¿do Miembro rectol del pueto notiEque a un Membto
otorgante ¿. r,n¡ subvencxóf, que tiene motivos fi¡nd¿dos para considerzr que un
buque que se encuentra en uno de sus puertos ha incurrido en actividades de pesca
INDN& el Membto otoqgañte de la subvención tendrá debidamente en cuenta la
información tecibida y tomará las medidas que estime aptopiadas con respecto a sus

subvenciones.

3.7 Cada Membro tendtá en vigot leyes, teglamentos y/o ptocedimientos
administtativos a 6n de asegularse de que no se concedan ni manteng,n las

subvenciones a que se refiere el a¡tículo 3.1, incluidas las subvenciones de ese tipo
existentes en el momeflto de Ia enttada en vigor del presente Acuerdo.

3.8 Durante ufl período de 2 años co¡tados a partir de la fecha de entrada en vigot
del presente Acrretdo, las subvenciones concedidas o mantenid¿s por los palses etr

desarollo Miembros, induidos los países menos adelantados eMA) Membros, hasta
y dentro de la zo¡¡ económica exclusiva (ZEE), estatrín exentas de medidas basadas
en los artículos 3.1 y 10 del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 4: SUBVENCIONES RESPECTO DE LAS POBLACIONES
SOBREEXPLOTADAS

4.1 N$gun Membro concederá ni mantendrá subvenciones a la pesca o las

actividades rel¿ciona&s con la pesca tespecto de r:na población sobreexplotada.

10 Se pondrá fin a l¿s saocio¡es según lo ptevisto en las leyes o ptocedimientos de la
autoddad que haya fotmulado la detemli¡ación a que se reEete el a¡tículo 3.2.

ti ri ti t) ú ü.12
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4.2 A los efectos del presente artículo, ',¡o población de peces está sobreexplotada si
ha sido teconocida como tal por el Miemb¡o ¡ibereño en cuya jurisdicción tenga
lugat Ia pesca o por lura OROP/AROP pertinente erl zon¿s y respecto de especies
bajo su competencia, sobre Ia base de los mejores datos cientiEcos de que dispongan.

4.3 No obstante lo dispuesto en el artículo 4.1, r:n Membro podrá conceder o
mantener las subvenciones a que se refiere el articulo 4.1 si tales subvenciones u otras
medidas se aplicafl para restablecer la población a un nivel biológicamente

sostenible. 1 1

4.4. Du¡ante un período de 2 años co¡tados a patir de l¿ fecha de enúada en vigot
del ptesente Acuerdo, las subvenciones concedid¿s o mantenidas pot los países en
desarollo Membtos, i¡cluidos los PMA Miembros, hasta y dentro de la ZEE, estará¡
exentas de meüdas basadas en los artículos 4.1 y 10 del ptesente Acuerdo.

ARTÍCULO 5: OTRAS SUBVENCIONES

5.1 Ningún Membto concederá ni mantendrá subvenciones otorgadas a la pesca o
a actiüdades tel¿cionadas con la pesca fuera de la jurisdicción de un Miembro
ribeteño o u¡ no Miembto ribereño y fuera de la co'npeteocia de una OROP/AROP
petinente.

5.7 Un Membto tendrá especial cuidado y eietcetá la debid¿ moderacrón al concede¡
subvenciones a buques que no enatbolen el pabellón de ese Membro.

5.3 Un Membto tendrá especiai cüdado y eierce¡á la debida moderación al concedet
subvenciones a la pesca o a actividades telacionadas con la pesca respecto de
poblaciones el est¿do de las cuales se desconozca.

ARTICULO 6: DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARALOS PMA
MIEMBROS

Un Miembto ejercerí la debida mode¡ación al plantear casos en que inrervenga
r¡n PMA Membro y las soluciones que se estudien tendrá¡ en cueota la situación
específica del PMA Membto de que se trate, en su caso.

11 A los efectos del presente párrafo, un nivel biológicamente sostenible es d nivel
deternrinado por un Membro ribe¡eño con jurisdicción en 'lz zona en la que tiene
lugat la pesca o la actividad relacionada con la pesca, utilizando puntos de ¡efetencia
tales como el m.áximo ¡endimiento sostenible QvIRS) u ottos pr¡ntos de refetencia, en
función de los d¿tos disponibles para la pesquería; o por una OROP/AROP
pertiflente en zonas y respecto de especies bajo su competencia.

a
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¡nticur-o z: AsrsrENCrA TÉcNrce v cneAcrór*r nE cApACrDAn

Se prestará a los países en desarrollo Membtos, incluidos los PMA Miembtos,
asistencia técnica y asistencia para Ia creación de capacidad especíñca a los efectos de
la aplicación de las disciplinas establecidas en el ptesente Acuerdo. En apoyo de esa

asistencia, se est¿blecerá un meca¡rismo de fimnciación volunt¿rio de la OMC en
cooperación con otganizaciones i¡tetnacionales pettinentes como Ia Otganización de
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura €¡O) y el Fondo
I¡ternacion¡l de Desa¡rollo Agtícoia. Las cont¡ibuciones de los Miemb¡os de la
OMC al mecanismo setán exclusivamente de carácter voluntario y no utilizarán
recursos del presupuesto ordinario.

ARTÍCUI,jO 8: NOTIFICACIÓN Y TRANSPARENCIA

8.1 Stn perjuicio de lo estableodo en el artículo 25 del Acuerdo SMC y a 6n de
fo¡t¿lece¡ y meiomr las notificaciones de las subvenciones a la pesca, y permitir una
vigilancia rnris eficaz de la aplicación de los compromisos en materia de subvenciones
a la pesca, cada Membto:

a) proporcionará la siguiente i¡formación corno parte de su noti-8cación
perióüca de subvenciones a la pesca de conformidad con el artículo 25 del

Acuetdo 5¡4612' 13, tipo o clase de actividad de pesca para la que se ototga la
subvención.

b) ptoporcionará, en la medida de lo posible, la sigu.iente i¡forr¡¡acióo como
parte de su notiñcación periódrca de subvenciones a la pesca de conformidad
con eI artículo 25 del Acuerdo SMC12, 13'

i) estado de las poblaciones de peces en la pesquerh para la que se otorga la
subvención @or ejemplo, si es!án sobreexploadas, explotadas en niveles
máximos sostenibles o inftaexplotadas) y los puntos de tefetencia

utilizados, y si esas poblaciones se .omp"t.o14 coo otro Mrembto o si
están otdenadas pot una OROP /AROP;

12 A los efectos del atículo 8.1,los Membtos sr¡mirrist¡arán esta infornación además
de toda la información exigida en el artículo 25 del Acuetdo SMC y con arteglo a 1o

estipulado en cualquiet cuestionario utilizado por el Comité SMC, por eiemplo, el
documento c/SCM/6/Rev.1.
13 En el caso de los PMA Membros, y de los países en desarrollo Membros co¡ una
paticipación anual en el volumen mundial de la ptoducción de la pesca de captua
rnadra que no supere el 0,8 por ciento según los datos trrás recientes publicados por
la FAO y distribuidos por la Secret¿rh de la OMC, l¿ notiEcación de la info¡mación
aücional ptevista en este apartado podrá presefltarse cada cuaüo años.
1a El térnino "poblaciones compartidas" se reEete a las poblaciones que se

encuentrari denuo de las ZEE) de dos o rnás Membtos ribereños, o tanto denEo de
las ZF-F. como en un área más rllá de esta y adyacente a ella.

a
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ll) medidas de conservación y ordenación eri vigor para la población de
peces pertinente;

iv) nombte y númeto de identificación del buque o los buques de pesca
que se beneficien de Ia subvencióq y

v) d¿tos sobre las capturÍ¡s por especies o grupo de especies en la pesquería

pata la que se ototga Ia subvención.1S

8.2 Cad¿ Membro notificará anualmente pot escrito al Comité u¡a üsta de buques
y operadotes que haya detetminado positivameote que hafl practicado la pesca
INDNR

8.3 Cada Miembro informotá al Comité, en el plazo de un año contado a partt de
la fecha de eotrada en vigot del ptesente Acuerdo, de las medidas que ya existan o
que se adopten para Ia aplicación y administración del ptesente Acuetdo, incluidas las

medidas adoptadas pam aplicar las prohibiciones esablecidas en los artículos 3, 4 y 5.
Cada Membro inforrnará igu¿lmente con prontitud al Comité de cualquiet
modiñcación ulteriot de tales meüdas, y de las nuevas medidas adoptadas para
apücar las prohibiciones establecidas en el articulo 3.

8.5 Un Mremb¡o podrá solicitaf infomr¡ción adiciona.l del Miembro ¡otificante en
rel¿ción con las notificaciones y Ia información ptesentadas de conformidad con el
presente artículo. El Membto notiEca¡te responderá a esa solicitud con la mayor
rapidez posible y pot escrito en forma completa. Si un Membro considera que la
nouficación o información prevista efl el ptesente a¡tículo no ha sido suministrada,
podrá sometet la cuestión a la atención del otro Miembro o del Comité.

15 En el caso de las pesqueths de especies multiples, los Membros podrán en su
lugar ptesentar otros datos pertirientes de que disponga sobre las capturas

o
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iii) capacidad de la flota en la pesquerh para la que se otorga la subvención;

8.4 Cada Membro proporcionará al Comité, en el plazo de un año conado a partir
de la fecha de enE¿da en vigor del presente Acuerdo, una descripción de su tégimen
pesqueto con referencias a sus leyes, reglamentos y ptocedimientos adminisüativos
pertinentes para este Acuerdo, e informará con prontitud al Comité de cualesquiera
modificaciones ulteriores. U¡ Membro podrá cumplir esa obligación facilit¿¡do al
Comité un enlace electónico actualizado a su página web oficia] o a ora página web
oficial aptopiada en Ia que Egure esa inforrución.



8.6 Los Miembros notificarán por escrito al Comité, tras la entrada en vigor del
plesente Acuerdo, cualquier OROP/AROP en Ia que sean partes. Esta notificación
consistirá, por lo menos, en el texto del instrumento iuríüco pot el que se establezca
la OROP/AROP,Ia zona. y las especies baio su competencia, la información sobte el
estado de las poblaciones de peces otdenadas, r:na descripción de sus medidas de
conservación y ordenacióo, las normas y los procedimientos que rija.n sus

detenninaciones de pesca INDNR, y las listas actualizadas de buques y/u operadores
que haya determinado que han practicado la pesca INDNR. Esta notificación podrá

set presentada a títr¡lo individual o por un grupo de Memb¡os.16 De habet
cambios en relación con est¿ infomraciór¡

8.7 Los Membtos recotrocen que la notiEcación de u¡a medida no prejuzga a) su
condición iuídica en el rnarco del GAfi de 1994, del Acuerdo SMC o del presente
Acue¡do; b) los efectos de la medida en el sentido del Acuerdo SMC; ni c) la
¡ rilez de la ptopia medida.

o

o

8.8 Nada de 1o establecido
conEdencial.

en este a¡tículo obüga a facütar infonnación

ARTf CULO 9: DISPOSIüONES INSTITUCIONALES

9.1 Efl virtud del ptesente Acuetdo se establece ui Comité de Subvenciones a la
Pesca compuesto de represent¿ntes de cada uno de los Membros. El Comité elegfuá
a su Ptesidente y se teunM por lo menos dos veces al año y siemFrc que lo soücite un
Membro segúr lo previsto en las disposiciones pertinentes del pteseate Acue¡do. El
Comité desempeñará las funciones que le sean atribuidas en virtud del presente
Acuetdo o por los Membros, y ürá t estos la oportunidad de celebrar consultas
sobre cualquiet cuestión relacionada con el funcionamiento del Acuerdo o la
consecución de sus objetivos. Los servicios de secretaría del Comité serán ptestados
por la Sectetarh de l¿ OMC.

9.2 EI Comité .¡qñinará toda la información ptopotcionada de confotmidad con
los a¡tículos 3 y 8 y con el presente artículo pot lo menos cada dos años.

9.3 El Comité examinatá anualmente Ia apücación y funcionamiento del ptesente
Acuetdo habida cue¡ta de sus obietivos. El Comité informatrá ariualmente al Conseio
del Come¡cio de Me¡cancías sobre las novedades tegistadas dutante los períodos
que abatquen los exáfnenes.

ta g5¡¿ 6lligrción se puede cumplir faciüando r¡n enlace electrónico actualizado a la

PáFo" web ofici¿l del Membto notificaf,te o a otm página web oficial apropiada en
la que ñgure esa información.

ti,r(iiiU0;tG
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9.4 A más t¿¡dar cinco años después de la fecha de ent¡ada en vigor del presente
Acuetdo, y cada tres años a partir de entonces, el Comité examinará el
fi:nciona-rniento deI presente Acuerdo co¡ el fin de identificar todas las

modiEcaciones necesadas para mejorado habida cuenta de sus objetivos. Cuando
proceda, el Comité podrá someter al Coosejo del Cometcio de Metcancías
propuestas de mo¡{ificación del texto del presente Acuetdo teniendo en cuenta, entre
otras cosas, 1a experiencia adquirida con su aplicación.

9.5 El Comité se mantendrá en estrecho contacto con Ie FAO y con l¿s demás
organizaciones interoacionales competentes en rnateria de otdenación pesquera,
incluidas las OROP/AROP petinentes.

ARTÍCULO 10: SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS

10 1 Salvo diqposición exptesa en contrario en el ptesente Acuetdo, paa las consultas
y la solución de las difetencias en el ámbito del mismo serán de aplicación las

disposiciones de los attículos )OilI y X)ilII del GATT de 7994, desarolladas y

apücadas por el Enteodimiento sobre Solució¡ de Difete¡cias (ESD).17

10.2 Sjn periuicio de lo dispuesto en el párrafo 1, para las consultas y la solución de
las diferencias en el ámbito de los articulos 3, 4 y 5 del presente Acuerdo serán de

aplicación las disposiciones del articulo 4 del Acuetdo SMC.18

ARTÍCULO 1I DISPOSICIONES FINALES

11.1 A reserva de lo dispuesto en los artjculos 3 y 4, ozda de lo establecido en el
presente Acue¡do imFedirá que un Membro conceü una subvención destinada al

socorto en casos de desastresl9, a condición de que la subvención:

a) se limite al socorro de u¡ desasüe determinado;

b) se limite a la zona geográfica afecada;

17 Pata la solución de las diferencias en el ámbito del presente Acuerdo no se¡án de
apücación los apartados 1 b) y 1 c) del artículo ICüII del GAfi de 7994 ¡t e\
a¡ticulo 26 del ESD.
18 A los efectos del presente a¡tículo, la expresión "subvención prohibida" empleada
en el artículo 4 del Acue¡do SMC se refiete a las subvenciones suietas a la prohibición
esublecid¿ e¡ el a¡tículo 3, el artículo 4 o el artículo 5 del presente Acuerdo.
le Pta. mayor certeza., estz disposición no es apliceble a las cdsis económicas o
fi¡aocietas.



a

I

ti u i.i i) Ú r]:J6

c) tenga una duración limitada; y

d) en el caso de las subvenciones para la reconstrucciór¡ se limite a

testablecet lá pesquerh afectada y / o \a flota afectadz al estado en el que se

encotrttzfa antes del desastre.

rr.z a) El presente Acuerdo, con iflclusión de cualesquiera constataciones,
recomendaciones y laudos referentes al mismo, no tendrá conseo¡encias

iurídicas en lo que respecta a las teivindicaoones territoriales o la
delimitación de las ftontetas r¡atítimas.

b) Un gtupo especial establecido de confo¡¡nidad con el ardculo 10 del
ptesente Acue¡do no fotmu.lará nirguna constatación con respecto a

ninguna alegación que le exiia basar sus constataciones en cualesquiera
teivindicacio¡es territoriales o delimit¿ción de las ftonteras madtimas que

se hrgr" y¿1g1.20

11.4 Salvo disposición en contrario, nada de lo establecido en el ptesente Acuerdo
impücará que un Membro está sujeto a l¿s medidas o decisiones de, ni reconoce, una
OROP,/AROP de la que no sea p¿rte o no parte cooperí¡nte.

11.5 El presente Acuerdo no ¡nodifica ni anula cualesquie¡a de¡echos y obligaciones
establecidos en el Acuerdo SMC.

SE ADOPTEN DISCIPLINAS COMPLETAS

Si no se adoptan disciplinas completas en el plazo de cuatto años desde la
enttada en vigor del ptesente Acuerdo, y a menos que el Consejo Genetal decida otta
cosa, el presente Acuerdo se dará por terminado de forma lnmediata."

A¡tículo 2o.- Comuníquese al Podet Eiecutivo

fl Est¿ lirnitación se apücará también a un árbit¡o establecido de conformidad con el
a¡ictio 25 del Entendimiento sobre Solución de Diferencias.
2r Incluid¿s las normas y los ptocedimientos de las OROP/AROP."

11.3 Ni¡gr¡na disposición dei presente Acuerdo se interprewá o apücará de mane¡a
que periudique la jurisdicciór\ los derechos y las obligaciones de los Membros

derivados del detecho intemacio¡¿I, incluido el derecho del na¡.27

ARTICULO I¿: TERMINACIÓN onlecuERDo EN cAso DE QUE No



o

o

ti,rür)Ut)li3 53

WoRLD TRADE ORGANIZATIoN
ORGANISATIoN MoNDIALE DU CoMMERCE
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DI'L COMERCIO

PROTOCOT AMENDING THE MARRAKESH AGREEMENT
ESTABTISHIi¡G THE WORLD TRADE ORGANIZATION

AGREEMENT ON FISHERIES SUBSIDIES

PROTOCOLE POBTANT AMENDEME¡IT DE UACGORD
DE MARRAKEGH INSTITUANT UORGANISATIO¡I MOI{DIALE DU COMMERCE

ACGORD SUR LES SUBVENTIONS A U PÉCNE

PROTOCOLO DE ENMIENDA DEL ACUERDO DE MARRAKECH
poR EL ouE sE ESTABLEcE tA oRGANlzAc¡ór'¡ tr¡lut'lolll_ DEL couERclo

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES A LA PESCA

WORLD TRADE ORGANIZATION
OHGANISATION MONDIALE DU COMI/ERCE
oRGANtzACtóN MUNDTAL DEL coMERCIo

Geneva

17 June 2022

el
L
o o

O

--



- 19 -

a

o

PROTOCOLO DE ENMIENDA DEL ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE
SE ESTASLECE LA ORGANIZACIóN MUNDTAL DEL COMERCIO

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES A LA PESCA

Los Miembros de la Organización lvlundial del Comercio;

Hab¡da cuenta de la Decisión de la Conferenc¡a Minister¡al que figura en el documento
WI/MIN(22)/33 - W/L/1144, adoptada de conformidad con el párrafo 1 del artículo X del Acuerdo
de Marrakech por el que se establece la organización Mundial del Comerc¡o (el "Acuerdo sobre
la OMC");

Conv¡enen en lo sig u¡ente:

1. En el momento en que entre en v¡qor el presente Protocolo de conform¡dad con su párrafo 4,
el Acuerdo sobre la OIYC será enmendado insertando en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC,
después del Acuerdo sobre Subvenc¡ones y Med¡das Compensatorias, el Acuerdo sobre Subvenciones
a la Pesca que figura en el Anexo al presente Protocolo.

2. No se podrán hacer reservas con respecto a n¡nguna de las dispos¡ciones del presente
Protocolo.

3. EI presente Protocolo está ab¡erto a la aceptac¡ón de los M¡embros.

4. El Protocolo entrará en v¡gor de conformidad con las dispos¡c¡ones del párrafo 3 del artículo X
del Acuerdo sobre la OMC.1

5. El presente Protocolo será depos¡tado en poder del D¡rector General de la Organización Mund¡al
del Comerc¡o. quien remitirá s¡n dilac¡ón a cada uno de los M¡embros una cop¡a autent¡cada de este
instrumento y una notificación de cada aceptac¡ón del mismo de conformidad con el párrafo 3.

6. El presente Protocolo será registrado de conform¡dad con las dispos¡c¡ones del ArtÍculo 102 de
la Carta de las Nac¡ones Un¡das.

Hecho eñ G¡nebra el diec¡s¡ete de jun¡o de dos mil veintidós, en un solo ejemplar y en los
id¡omas español, francés e ing¡és, siendo cada uno de los textos igualmente auténtico.

1A los efectos del cálculo de las aceptac¡ones de conformidad con el artículo X.3 del Acuerdo sobre
la OMC, un instrumento de aceptación presentado por la Unión Europea para ella misma y respecto de sus
Estados maembros se contará como la aceptación por un número de l"|¡embros igual al número de
Estados m¡embros de la Unión Europea que son Miembros de la O¡4C.
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enrÍcut-o ,.: ALcANCE

EI presente Acuerdo se aplica a las subvenciones, en el sent¡do del artículo 1.1 del

Acuerdo sobre Subvenciones.y Meiidas Compensatorias (Acuerdo SMC) que sean específlcas en el

,unt¡oo ¿ul artículo 2 de dicÉo Acuerdo, a la pesca de captura mar¡na salvaje y a las act¡vidades

relac¡onadas con la pesca en el mar.1'2'3

ANEXO

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES A LA PESCA

ARTÍCULO 2: DEFINICIONES

o
A los efectos del Presente Acuerdo:

a) por.,peces,' o .,pescado'' se ent¡enden todas las especies de recursos marinos v¡VoS, ya

sea que estén Procesados o no;

b) por "pesca" se ent¡ende la búsqueda, captura, recog¡da o recolecc¡ón de peces o
' 

cuatqüier actividad que pueda dar lugar, prev¡s¡ble y razonablemente, a la atracc¡ón'

localización, captura, extracc¡ón o recolecc¡ón de peces;

c) por,,act¡v¡dades relac¡onadas con la pesca" se entiende cualquler operación de apoyo o-' 
iieparac¡ón de la pesca, con inclusión del desembarque, el empaquetado' la
eiaüorac¡ón, el transÜordo o el transporte de pescado que no haya sido prev¡amente

desembarcadoenunpuedo,asícomolaprovis¡óndepersona|,combustible,artesde
pesca Y otros sum¡nistros en el mar;

d) por "buque,' se ent¡ende cualqu¡er navío, barco de._otro t¡po o embarcac¡ón util¡zado,

lqr¡piáó pa." .", utilizado o dest¡nado a ser ut¡t¡zado para la pesca o actividades
relac¡onadas con la Pesca;

e) por "operador" se entiende el prop¡etar¡o de un buque, o cualqu¡er persona, que tenga

a su cargo o d¡rija o controle el buque.

1 para mayor certeza, la acuicultura y la pesca continental están exclu¡das del alcance del presente

Acuerdo."--- 
2 paTa mayor certeza, los pagos entre Gob¡ernos en el marco de acuerdos de acceso a pesquerías

no serán considerados subvenc¡ones en el sent¡do del presente Acuerdo'- -- I puru mayor certeza, a los efectos del presente Acuerdo, una subvención será atribuible al Miembro que

la .on."á", ion lááefendenéia det pabellón o det registro de cualquier 6uque de que se trate o de la

nac¡onalidad del receptor.

o

o
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anrÍcur-o 3: suBvENcro Es QUE CoNTRTBUYEN A LA PEscA TLEGAL,
NO DECLARADA Y NO REGLAMENTADA4

3.1 N¡ngÚn M¡embro concederá ni mantendrá ninguna subvención a un buque o a un operadors
que practique la pesca ¡legal, no declarada y no reglamentada (pesca INDNR) o actividades
relac¡onadas con la pesca en apoyo de la pesca INDNR.

3.2 A los efectos del artículo 3.1, se cons¡derará que un buque o un operador practica la

pesca INDNR si cualquiera de las sigu¡entes entidades formula una determinación pos¡tiva en ese
sentido6,T:

a) un lYiembro ribereño, respecto de actividades en zonas bajo su jur¡sd¡cción; o

b) un Estado Miembro del pabellón, respecto de actividades realizadas por buques que

enarbolen su pabellón; o

o
c) una organización o arreglo reg¡onal de ordenación pesquera (OROP/ARoP) pert¡nente,

de coniormidad con las normas y proced¡mientos de la oRoP/AROP y con el derecho
internacional pertinente, en part¡cular med¡ante la presentac¡ón de not¡ficac¡ón opoltuna
e ¡nformac¡ón pert¡nente, en zonas y respecto de especies bajo su competenc¡a.

A los efectos del articulo 3.2, por determinación positiva8 se entiende la constatación
defin¡tiva formulada por un ¡4iembro de que un buque o un operador ha practicado la

pesca INDNR y/o Ia inclus¡ón de un buque o un operador que ha pract¡cado la
pesca INDNR en una lista defln¡tiva por una OROP/AROP.

A los efectos del artículo 3.2 a), la proh¡bic¡ón establecida en el artículo 3.1 será
aplicable cuando la determinación del Miembro r¡bereño se base en informac¡ón fáctica
pertinente y el M¡embro ribereño haya proporc¡onado al Estado Miembro del pabellón y,
de conocerse, al Miembro otorgante de la subvención, lo siguiente:

b)

o

i) notificac¡ón oportuna, por los canales aprop¡ados, de que un buque o un operador
ha sido deten¡do temporalmente en espera de una investigación ulterior por
practicar la pesca INDNR, o de que el Miembro ribereño ha ln¡ciado una

¡nvestigac¡ón sobre la pesca lNDNR, con ¡nclus¡ón de referencias a cualquier
informac¡ón fáctica pert¡nente, las leyes, los reglamentos, los proced¡mientos
admin¡strativos apl¡cables u otras med¡das pertinentes;

ii) la oportunidad de ¡ntercambiar información pertinentee antes de una
determ¡nación, a fin de permit¡r que esa información se tenga en cuenta en la
determ¡nac¡ón definit¡va. El Miembro r¡bereño podrá especif¡car la manera y el
plazo en que ese ¡ntercambio de lnformac¡ón deberá llevarse a cabo; y

a Por "pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (pesca INDNR)" se ent¡ende las actividades
descritas en el párrafo 3 del Plan de Acc¡ón Intérnac¡onal para Preven¡r, Desalentar y Elim¡nar la Pesca llegá|,
No Declarada y No Reglamentada adoptado por la Organización de las Naciones Un¡das para la Alimentac¡ón y
la Agricultura (FAo) en 2001,- t A los efectós del artÍculo 3, el térm¡no "operador" se refiere al operador en el sent¡do del artículo 2 e)
en el momento de cometerse la infracción de pesca INDNR. Para mayor certeza, la proh¡bición de conceder o

mantener subvenciones a los operadores que practiquen la pesca INDNR es apl¡cable a las subvenciones
otorgadas a la pesca y a las activ¡dades relacionadas con la pesca en el mar'

6 Nada de lo establecido en el presente articulo se interpretará en el sentido de que obl¡ga a los

¡4iembros a iniciar ¡nvestigacioñes sobre la pesca INDNR o a formular determ¡naciones de pesca INDNR
7 Nada de lo estabiecido en el presente artículo se interpretará en el sentido de que afecte a l¿

competenc¡a de las ent¡dades enumeradas en virtud de los ¡nstrumentos internacionales pertinentes u otorgue
nuevos derechos a las ent¡dades enumeTadas para formular determinaciones de pesca INDNR.

a Nada de lo establecido en el presente artículo se :nterpretará en el sent¡do de que retTasa una

determinación de pesca INDNR, o afecta a la val¡dez o exigibilidad de esta.
e por ejemplo, esto podrá incluir la oportunidad de dialogar o de intercambiar información por escr¡to si

lo solicita el Estado del pabellón o el Miembro otorgante de la subvención,
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i¡i) notificación de la determinac¡ón defin¡tiva, y de cualesquiera sanciones aplicadas,
inclu¡da, s¡ procede, su duración.

3.4 El Miembro otorgante de la subvención tendrá en cuenta la naturaleza, la gravedad y la
repetición de la pesca INDNR pract¡cada por un buque o un operador al f¡jar la duración de la
apl¡cación de la prohib¡c¡ón establecida en el artículo 3.1. La prohib¡c¡ón establecida en el artículo 3.1
será apl¡cable por lo menos mientras siga vigente la sanción10 resultante de la determinación que
haya act¡vado dicha prohibic¡ón, o por lo menos mientras el buque o el operador figure en una l¡sta
de una OROP/AROP, cualquiera que sea el período más largo.

3.6 Cuando un Estado ¡4iembro rector del puerto notifique a un M¡embro otorgante de una
subvenc¡ón que tiene motivos fundados para considerar que un buque que se encuentra en uno de
sus puertos ha incurrido en actividades de pesca INDNR, el Miembro otorgante de la subvención
tendrá debidamente en cuenta la ¡nformac¡ón rec¡b¡da y tomará las medidas que estime aprop¡adas
con respecto a sus subvenc¡ones.

3.7 Cada M¡embro tendrá en vigor leyes, reglamentos y/o proced¡mientos administrat¡vos a fin de
asegurarse de que no se concedan n¡ mantengan las subvenc¡ones a que se refiere el artÍculo 3.1,
¡nclu¡das las subvenc¡ones de ese tipo existentes en e¡ momento de la entrada en v¡gor del presente
Acuerdo.

3.8 Durante un perÍodo de 2 años contados a part¡r de Ia fecha de entrada en vigor del presente
Acuerdo, las subvenc¡ones concedidas o mantenidas por los países en desarrollo M¡embros, inclu¡dos
los paÍses menos adelantados (PMA) Miembros, hasta y dentro de la zona económ¡ca exclusiva (ZEE),
estarán exentas de medidas basadas en los artículos 3.1 y 10 del presente Acuerdo

ARTÍCULO 4: SUBVENCIONES RESPECTO DE
LAS POBLACIONES SOBREEXPLOTADAS

4.! Ningún Miembro concederá ni mantendrá subvenc¡ones a la pesca o las act¡v¡dades
relac¡onadas con la pesca respecto de una población sobreexplotada.

4-2 A los efectos del presente altículo, una población de peces está sobreexplotada si ha s¡do
reconocida como tal por el Miembro ribereño en cuya jur¡sdicc¡ón tenga lugar la pesca o por
una OROP/AROP pertinente en zonas y respecto de espec¡es bajo su competencia, sobre la base de
los mejores datos c¡entíficos de que dispongan.

4.3 No obstante lo dispuesto en el artículo 4.1, un Miembro podrá conceder o mantener las
subvenciones a que se refiere el artículo 4.1 s¡ tales subvenc¡ones u otras medidas se aplican para
restablecer la población a un nivel biológicamente sosten¡ble.11

4-4 Durante un período de 2 años contados a part¡r de la fecha de entrada en v¡gor del presente
Acuerdo, las subvenciones concedidas o manten¡das por los países en desarrollo Miembros, incluidos
los PMA lvliembros, hasta y dentro de la ZEE, estarán exentas de med¡das basadas en los artículos 4.1
y 10 del presente Acuerdo.

10 Se pondrá fln a las sanc¡ones según lo prev¡sto en las leyes o procedim¡entos de la autoridad que
haya tormulado Ia determinación a que se ref¡ere el artículo 3.2.

11 A los efectos del presente párrato, un n¡vel b¡ológicamente sostenible es el n¡vel determ¡nado por un
Miembro r¡bereño con jurisd¡cción en la zona en la que tiene lugar la pesca o la activ¡dad relac¡onada con la
pesca, utilizando puntos de referencia tales
referencia, en tunción de los datos d¡sponib
respecto de especies bajo su competencia.

como el máx¡mo rend¡miento sostenible (MRS) u otros p ntos d
les para la pesquería; o por una OROP/AROP pertinente zo

o

v
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El Miembro ribereño notif¡cará la determinación posit¡va al Comité previsto en el artÍculo 9.1
(denominado en el presente Acuerdo el "comité").

3.5 El M¡embro otorgante de la subvención not¡ficará las med¡das adoptadas en v¡rtud del
artículo 3.1 al Comité de conform¡dad con el artículo 8.3.
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¡nricur-o s: orRAs suBvENcroNEs

5.1 Ningún Miembro concederá n¡ mantendrá subvenc¡ones otorgadas a la pesca o a actividades
relac¡onadas con la pesca fuera de la jur¡sdicc¡ón de un Miembro ribereño o un no M¡embro ribereño
y fuera de la competenc¡a de una OROP/ARoP pertinente.

5.2 U n I,4¡embro tendrá espec¡al cu idado y ejercerá la deb¡da moderación a I conceder subvenc¡ones
a buques que no enarbolen el pabellón de ese lvl¡embro.

5.3 Un M¡embro tendrá espec¡al cuidado y ejercerá la debida moderación al conceder subvenciones
a la pesca o a activ¡dades relacionadas con la pesca respecto de poblaciones el estado de las cuales
se desconozca.

ARTÍCULO 6: DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA LOS PMA MIEMBROS

Un M¡embro ejercerá la deb¡da moderación al plantear casos en que intervenga un PMA

Miembro y las soluciones que se estudien tendrán en cuenta la s¡tuac¡ón específica del PMA M¡embro
de que se trate, en su caso.

ARTÍCULO 7: ASISÍET{CIA TÉCNICA Y CREACIóN DE CAPACIDAD

Se prestará a los países en desarrollo lviembros, incluidos los PMA Miembros, asistenc¡a
técn¡ca y as¡stencia para la creación de capacidad especÍficas a los efectos de la aplicac¡ón de las
disciplinas establecidas en el presente Acuerdo. En apoyo de esa as¡stencia, se establecerá un
mecanismo de f¡nanc¡ac¡ón voluntario de la OMC en cooperación con organizaciones ¡nternacionales
pertinentes como la organización de las Nac¡ones Unidas para la Alimentac¡ón y la Agricultura (FAO)
y el Fondo Internac¡onal de Desarrollo Agrícola. Las contr¡buc¡ones de los Miembros de la OMC al
mecanismo serán exclusivamente de carácter voluntario y no ut¡l¡zarán recursos del presupuesto
ord ¡na rio.

ARTicuLo a: NoTIFICACIóN Y TRANSPARENCTA

8.1 Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25 del Acuerdo SMC y a fin de fortalecer y mejorar
las notificaciones de las subvenc¡ones a la pesca, y permit¡r una v¡g¡lancia más eficaz de la aplicación
de los comprom¡sos en mater¡a de subvenciones a la pesca, cada lYiembro:

a) proporcionará la sigu¡ente informac¡ón como parte de su notificación periód¡ca de
subvenciones a la pesca de conformidad con el articulo 25 del Acuerdo sMc12' 13 t¡po o
clase de activ¡dad de pesca para la que se otorga la subvenc¡ón

12 A ios efectos del artículo 8.1, los M¡embros suministrarán esta informac¡ón además de toda la
información exig¡da en el artÍculo 25 del Acuerdo SN1C y con arreglo a lo est¡pulado en cualquier cuestionario
ut¡lizado por el Comité SMC, por ejemplo el documento G/SCf"l/6/Rev.1.

13 En el caso de los PMA M¡embros, y de los países en desarrollo Miembros con una participac¡ón anual
en el volumen mundiat de la producción de la pesca de captura mar¡na que no supere el 0,8 por c¡ento según
los datos más rec¡entes publicados por la FAO y distr¡buidos por la Secretaría de la OMC, la not¡ficación de la
¡nformación ad¡cional prevista en este apartado podrá presental.se cada cuatro años.

oC
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b) proporcionará, en la medida de lo posible. la s¡guiente información como parte de su

notificación periódica de subvenciones a ta pesca de conform¡dad con el artículo 25 del

Acuerdo SMC12'13:

i) estado de las poblaciones de peces en la pesquería para la que se otorga la

subvenc¡ón (por ejemplo, s¡ están sobreexplotadas, explotadas en n¡veles
máximos sostenibles o ¡nfraexplotadas) y los puntos de referencia utilizados, y
s¡ esas poblaciones se compartenla con otro Miembro o si están ordenbdas por
una ORoP/AROP;

ii) med¡das de conservación y ordenac¡ón en v¡gor para la población de peces

pert¡nentei

ii¡) capacidad de la flota en Ia pesquería para la que se otorga la subvención;

¡v) nombre y número de ¡dentificación del buque o los buques de pesca que se

benefic¡en de la subvención; Y

v) datos sobre las capturas por espec¡es o grupo de especies gn la pesquerÍa para

la que se otorga la subvención.1s

O 8.2 Cada Miembro notificará anualmente por escr¡to al Com¡té una l¡sta de buques y operadores
que haya determ¡nado positivamente que han pract¡cado la pesca INDNR'

g.3 Cada M¡embro informará al Comité, en el plazo de un año contado a partir de la fecha de

entrada en v¡gor del presente Acuerdo, de las medidas que ya ex¡stan o que se adopten para la

aplicación y aáministración del presente Acuerdo, incluidas las medidas adoptadas para apl¡car las

proh¡b¡cion;s establec¡das en los artÍculos 3,4 y 5. Cada Miembro informará igualmente con

brontitud al Com¡té de cualquier mod¡ficac¡ón ulter¡or de tales med¡das, y de las nuevas medidas

adoptadas para aplicar las proh¡biciones establec¡das en el artículo 3'

8.4 Cada ¡4iembro proporcionará al Com¡té, en el plazo de un año contado a part¡r de la fecha de

entrada en v¡gor del presente Acuerdo, una descripción de su rég¡men pesquero con referencias a

sus leyes, reglamentos y procedim¡entos adm¡n¡strativos perlinentes para este Acuerdo, e ¡nformará
.on pioniituá al Comité áe cualesquiera mod¡flcac¡ones ulter¡ores. Un Miembro podrá cumplir esta

obl¡gac¡ón facil¡tando al Com¡té un enlace electrónico actualizado a su pág¡na web oficial o a otra
página web oflciat apropiada en la que figure esa información.

g.5 Un M¡embro podrá solicitar ¡nformac¡ón ad¡c¡onal del ¡4¡embro not¡f¡cante en relación con las

not¡ficaciones y la información presentadas de conformidad con el presente artículo' El M¡embro

^ not¡f¡cante resoonderá a esa sot¡c¡tud con la mayor rap¡dez pos¡ble y por escr¡to en forma completa.

! S¡ un Miembro considera que la notif¡cac¡ón o información prevista en el presente artículo no ha s¡do

sum¡n¡strada, podrá someter la cuest¡ón a la atenc¡ón del otro ¡4iembro o del Com¡té.

g.6 Los Miembros notificarán por escrito al Comité, tras la entrada en v¡gor del presente Acuerdo,

cualquier OROP/AROP en la que sean partes. Esta notiflcac¡ón cons¡stirá, por lo menos, en el texto
del i;strumento juríd¡co por el que se establezca la OROP/ARoP, la zona y las espec¡es baio su

competenc¡a, la ¡ñformación sobre el estado de las poblac¡ones de peces ordenadas, una descr¡pción

de sus medidas de conservac¡ón y ordenación, las normas y ios proced¡m¡entos que r¡jan sus

determ¡naciones de pesca INDNR, y las Iistas actual¡zadas de buques y/u operadores que haya

determinado que han practicado la pesca INDNR. Esta notificac¡ón podrá ser presentada a título
¡nd¡v¡dual o por un grupo de Miembros.16 De haber cambios en relación con esta informac¡ón,

14 El término "poblaciones compartidas" se refiere a las poblaciones que se encuentran dentro de

las zEE) de dos o más ¡4¡embros ribereños, o tanto dentro de las zEE como en un área más allá d€ esta y

adyacente a ella.
15 En el caso de las pesquerías de especies múlt¡ples, los Miembros podrán en su lugar presentar s

a
datos pert¡nentes de que disponga sobre las capturas.

16 Esta obliqación se pued! cumplir fac¡l¡tando un enlace electrónico actualizado a la pág¡na \¡¿eb

del t'tiembro not¡fi;ante o a otra página web of¡cial apropiada en la que figure esa informac¡ón.
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estos se not¡f¡carán prontamente al Comité. La Secretaría del Comité mantendrá una lista de
las OROP/AROP not¡ficadas de conformidad con el presente artículo.

A.7 Los M¡embros reconocen que la not¡ficac¡ón de una medida no prejuzga a) su condic¡ón jurídica
en el marco del GATT de 1994, del Acuerdo SMC o del presente Acuerdo; b) los efectos de la med¡da
en el sentido del Acuerdo SMC; n¡ c) la naturaleza de la propia med¡da.

8.8 Nada de lo establecldo en este artículo obl¡ga a facil¡tar informac¡ón conf¡dencial.

ARTÍCULO 9: DISPOSICIONES INSTITUCIONALES

9.1 En virtud del presente Acuerdo se establece un Comité de Subvenc¡ones a la Pesca compuesto
de representantes de cada uno de los Miembros. El Com¡té elegirá a su Presidente y se reunirá por
lo menos dos veces al año y siempre que lo sol¡cite un M¡embro según lo previsto en las d¡spos¡ciones
pertinentes del presente Acuerdo. El Comité desempeñará las func¡ones que le sean atr¡bu¡das en
v¡rtud del presente Acuerdo o por los Miembros, y dará a estos la oportun¡dad de celebrar consultas
sobre cualqu¡er cuestión relac¡onada con el func¡onamiento del Acuerdo o ¡a consecución de sus
objetivos. Los serv¡c¡os de secretaría del Comité serán prestados por la Secretaría de la Olvlc.

9.2 El Comité examinará toda la información proporc¡onada de conform¡dad con los artículos 3 y 8
y con el presente artículo por lo menos cada dos años.

9.3 El Comité examinará anualmente la aplicación y funcionam¡ento del presente Acuerdo habida
cuenta de sus objetivos. EI Com¡té informará anualmente al Consejo del Comercio de Mercancías
sobre las novedades registradas durante los períodos que abarquen los exámenes.

9.4 A más tardar c¡nco años después de la fecha de entrada en v¡gor del presente Acuerdo, y cada
tres años a part¡r de entonces, el Comité examinará el func¡onamiento del presente Acuerdo con el
fin de identificar todas las modif¡caciones necesarias para mejorarlo habida cuenta de sus objet¡vos.
Cuando proceda, el Comité podrá someter al Consejo del Comerc¡o de Mercancías Propuestas de
modificac¡ón del texto del presente Acuerdo ten¡endo en cuenta, entre otras cosas, la experiencia
adq u¡rida con su apl¡ca€ión.

9.5 El Comité se mantendrá en estrecho contacto con la FAO y con las demás organ¡zaciones
¡nternac¡onales competentes en materia de ordenac¡ón pesquera¡ ¡nclu¡das las ORoP/AROP
pert¡nentes.

ARTÍCULo 1O! SOLUCIóN DE DIFERENCIAS

10.1 Salvo d¡spos¡c¡ón expresa en contrario en el presente Acuerdo, para las consultas y la soluc¡ón
de las d¡ferencias en el ámbito del mismo serán de aplicación las d¡sposic¡ones de los artículos XXII
y XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas por el Entendimiento sobre Solución de
Diferenc¡as (ESD).1i

10.2 S¡n perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1, para las consultas y la solución de las d¡ferencias
en el ámbito de los artículos 3, 4 y 5 del presente Acuerdo serán de apl¡cación las d¡spos¡c¡ones del
artículo 4 del Acuerdo SMC.18

17 Para la soluc¡ón de las diferencias en el ámb¡to del presente Acuerdo no serán de aplicación los
apartados 1 b) y 1 c) del artículo XXIU del GATT de 1994 ni el artículo 26 del ESD.

13 A los efectos del presente artículo, la expresión "subvención prohibida" empleada en el artículo 4 del
Acuerdo Sl4C se refiere a las subvenc¡ones sujetas a la prohibición establecida en el artículo 3, el artículo 4 o el
articulo 5 del presente Acuerdo.
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enrÍcur-o 11: DrsposrcroNEs FTNALEs

11.1 A reserva de lo dispuesto en los artículos 3 y 4, nada de lo establec¡do en el presente Acuerdo
impedirá que un Miembro conceda una subvención destinada al socorro en casos de desastresle, a
condición de que la subvención:

a) se l¡mite al socorro de un desastre determinado;

b) se limite a la zona geográfica afectada;

c) tenga una durac¡ón limitada; y

d) en el caso de las subvenciones para la reconstrucción, se lim¡te a restablecer la
pesquería afectada y/o la flota afectada al estado en el que se encontrara antes del
desastre,

11.2 a) El presente Acuerdo, con inclus¡ón de cualesqu¡era constataciones, recomendaciones y
laudos referentes al m¡smo, no tendrá consecuenc¡as jurídicas en lo que respecta a las
reivindicaciones territor¡ales o Ia delimitac¡ón de las fronteras marít¡mas.

a

t

b) Un grupo especial establecido de conformidad con el artículo 10 del presente Acuerdo
no formulará n¡nguna constatación con respecto a ninguna alegac¡ón que le exija basar
sus constataciones en cualesquiera reivind¡cac¡ones terr¡toriales o del¡m¡tac¡ón de las
fronteras marít¡mas que se hagan valer.20

11.3 Ninguna disposición del presente Acuerdo se ¡nterpretará o aplicará de manera que perjudique
la jur¡sdicción, los derechos y las obl¡gac¡ones de los Miembros derivados del derecho ¡nternac¡onal,
¡ncluido el derecho del mar.?1

11.4 Salvo dispos¡ción en contrario, nada de lo establecido en el presente Acuerdo implicará que
un Miembro está sujeto a las medidas o decisiones de, n¡ reconoce, una OROP/AROP de la que no
sea parte o no parte cooperante.

11.5 El presente Acuerdo no modiflca ni anula cualesquiera derechos y obl¡gaciones establecidos
en el Acuerdo SMC.

ARTÍcuLo 12r TERMTNACTó¡¡ oel lcuenoo EN cAso DE euE
NO SE ADOPTEN DISCIPLINAS COMPLETAS

Si no se adoptan d¡sc¡pl¡nas completas en el plazo de cuatro años desde la entrada en
vigor del presente Acuerdo, y a menos que el Consejo General decida otra cosa, el presente
Acuerdo se dará por terminado de forma inmediata.

c\

re Para mayor certeza, esta d¡sposición no es aplicable a las cr¡s¡s económ¡cas o financieras,
20 Esta l¡m¡tac¡ón se apl¡cará también a un árbitro establec¡do de conform¡dad con el artículo 25 del

Entend¡m¡ento sobre Solución de Diferenc¡as.
¿1 Incluidas las normas y los procedimientos de las OROP/AROP.
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I hereby certify that the
foregoing text ¡s a true copy
of the Protocol Amend¡ng
the 14arrakesh Ag reement
Establishing the World Trade
Organizatlon, Agreement on
Fisheries Subs¡d¡es, done at
Geneva. on L7 June 2022,
the or¡ginal of which is
deposited w¡th the
D¡rector-General of the
World Trade Organization.

Ngozi Okonjo-Iweala
Director-General

Je certifie que le texte
qui précéde est la cop¡e
conforme du Protocole
potant amendement de
l'Accord de l4arra kech
inst¡tuant I'Organ¡sation
mondiale du commerce¿
Accord sur les subventions á
la péche, établi á Genéve, le
17 juin 2022, dont le texte
original est déposé auprés
de la D¡rectrice Générale de
l'Organisation I\4ond¡ale du
Com merce.

trui.rt)U048
Cert¡fico que el texto que

antecede es copia conforme
del Protocolo de enmienda
del Acuerdo de Marrakech
por el que se establece la
Organización Mu ndial del
Comerc¡o, Acuerdo sobre
Subvenc¡ones a la Pesca,
hecho en Ginebra, el 17 de
junio de 2022, cuyo texto
or¡g¡nal está depositado en
poder de la Directora
General de Ia Organ¡zación
Mu ndial del Comerclo.

t

Ngozi Okonjo-Iwea la
Directrice générale

Directora de Tlatados

Ngozi Okonjo-Iweala
Directora General

ES COPIA FIEL DEI fE,'iIC
OUE OERA EN LA OIRECCIOi'] D§
TRATADOS OEL IúI¡]iSTERIO D€
RELACIONES EXTERIORES

h Vero Duro,ítonIt
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PROTOCOLO DE ENMIENDA DEL ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE
sE EsTABLEcE LA oRGANrzAc¡ó¡¡ Mul¡oral DEL couERcro

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES A LA PESCA

Los ¡4¡embros de la Organización Mundial del Comercio;

Hab¡da cuenta de la Decisión de la Conferencia M¡n¡sterial que figura en el documento
WT/MIN(22)/33 - wf/t/1144, adoptada de conformidad con el párrafo 1 del artÍculo x del Acuerdo
de Iqarrakech por el que se establece la Organ¡zación Mundial del Comercio (el "Acuerdo sobre
la OMC");

Conv¡enen en lo siguiente:

1. En el momento en que entre en v¡gor el presente Protocolo de conform¡dad con su párrafo 4,
el Acuerdo sobre la OMC será enmendado ¡nsertando en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC,
después del Acuerdo sobre Subvenc¡ones y Med¡das Compensator¡as, el Acuerdo sobre Subvenc¡ones
a la Pesca que figura en el Anexo al presente Protocolo.

2. No se podrán hacer reservas cofl respecto a n¡nguna de las dispos¡ciones del presente
Protocolo.

3. El presente Protocolo está ab¡erto a ia aceptación de los Miembros,

4. El Protocolo entrará en v¡gor de conformidad con ¡as disposic¡ones del párrafo 3 del artículo X
del Acuerdo sobre la OMC.r

5. El presente Protocolo será depos¡tado en poder del Director General de la Organización Mundial
del Comerc¡o, qu¡en rem¡tirá sin dilación a cada uno de los Miembros una copia autenticada de este
¡nstrumento y una not¡ficación de cada aceptación del mismo de conformidad con el párrafo 3.

6. El presente Protocolo será reg¡strado de conform¡dad con las disposic¡ones del Artículo 102 de
la Carta de las Naciones Unidas,

Hecho en G¡nebra el diecisiete de jun¡o de dos mil veintidós, en un solo ejemplar y en los
idiomas español, francés e ¡nglés, s¡endo cada uno de los textos igualmente autént¡co.

1 A los efectos del cálculo de las aceptac¡ones de conformidad con el artículo x.3 del Acuerdo sobre
la OMC, un instrumento de aceptacaón presentado por Ia Unión Europea para ella misma y respecto de sus
Estados m¡embros se contará como la aceptación por un número de Miembros igual a¡ número de
Estados miembros de la Un¡ón Europea que son ¡4¡embros de la OMC,

\OE
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ANEXO

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES A LA PESCA

nnrÍculo 1r ALcANcE

ElpresenteAcuerdoseapl¡caalassubvenciones,enelsent¡dodelartículo1,1del
Acuerdo sobre subvenciones.y uliüit to.p"nsatorias (Acuerdo sMc) que sean específicas en el

,unt¡d" ¿l-.rtLrlo 2 de dicÉb ¡árui¿o, á tá p"r.u de áptura mar¡na salvaie y a las activ¡dades

relacionadas con Ia pesca en el mar' 1' 2' 3

¡NTÍCUIO 2: DEFINICIONES

A los efectos del Presente Acuerdo:

o a)

b)

c)

d)

e)

o

por "peces" o "pescado" se entienden todas las espec¡es de recursos marinos vivos' ya

sea que estén Procesados o no;

nñr "nesca" se ent¡ende la búsqueda, captura, recog¡da o recolección de peces o

lJr,"I#r"ri,:li q,i" ir"¿" ¿* luqár, prev¡siule v iazonablemente' a la atracción'

tocalización, caDtura, extracc¡ón o recolecc¡ón de peces;

por',activ¡dades relaclonadas con la pesca" se e¡t¡ende cualqu¡er operac¡ón de apoyo o

preparación de la pesca, con inllusión del desembarque' el empaquetado' la

ÉiJoraci¿n, el transúordo o el transporte de pescado que no haya sido prev¡amente

desembarcado en un puerto, u'i iorno ta provisión de personal' combustible' artes de

pesca Y otros suministros en el mar;

nor "buoue" se entiende cualquier navío, barco de otro tipo o embarcación ut¡lizado'

EIi,¡,o"""o?,"i"á t";';;¡;;";;;;;ttinado' a ser ut¡lizado para la pesca o actividades

relac¡onadas con Ia Pesca;

Dor,,oDerador" se entiende el prop¡etario de un buque, o cualquier persona, que tenga

a su carqo o dirija o controle el buque'

I Para mayor certeza, la acu¡cultura y la pesca continental están excluidas del alcance del presente

Acuerdo.^""' -i p"ru mayor certeza, los pagos entre c9Pi"Í'.:t:! 
"l-T:rco^d€ 

acuerdos de acceso a pesq

no serán ánsideiados subvenciones en el sentido del presente Acueroo'
3 para mayor certezu, u lo" "iito't 

á"i li"tántá l"u".oo,.,na subvenc¡ón será atr¡buible al

la conceda, con ¡ndependencia oa ó"nüá" " 
átiiegistro de cualquier 6uque de qLre se trate o de

nacionalidad del receptor.

úeTtas

ro que
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enricur-o 3: suBVENcroNEs QUE coNTRTBUYEN A LA PEsca TLEGAL,
NO DECLARADA Y NO REGLAMENTADA4

3.1 N¡ngÚn Miembro concederá ni mantendrá ninguna subvenc¡ón a un buque o a un operadors
que practique la pesca ilegal. no declarada y no reglamentada (pesca INDNR) o actividades
relacionadas con la pesca en apoyo de la pesca INDNR.

3.? A los efectos del artículo 3.1, se considerará que un buque o un operador pract¡ca la
pesca INDNR s¡ cualqu¡era de las siguientes entidades formula una determinac¡ón positiva en ese

sentido6,T:

a) un Miembro r¡bereño, respecto de actividades en zonas bajo su jur¡sd¡cción; o

b) un Estado M¡embro del pabellón, respecto de act¡vidades real¡zadas por buques que

enarbolen su Pabellón; o

c) una organizac¡ón o arreglo regional de ordenación pesquera (OROP/ARoP) pert¡nente,
de coniormidad con las normas y procedim¡entos de la oROP/AROP y con el derecho

internacional pert¡nente, en particular mediante la presentación de notificación oportuna
e información pertinente, en zonas y respecto de €species bajo su competenc¡a

A los efectos del artículo 3.2, por determinación positivas se ent¡ende la constatación
definitiva formulada por un Miembro de que un buque o un operador ha Practicado la
pesca INDNR y/o lá inclusión de un buque o un operador que ha p¡acticado la

pesca INDNR en una lista def¡nitiva por una ORoP/AROP.

A los efectos det artÍculo 3.2 a), la prohibición establecida en el artÍculo 3.1 será

apl¡cable cuando la determ¡nac¡ón del M¡embro ribereño se base en ¡nformación fáctica

pertinente y el Miembro ribereño haya proporcionado al Estado Miembro del pabellón y,

de conocerse, al Miembro otorgante de la subvención, lo siguiente:

i) not¡ficac¡ón oportuna¡ por los canates apropiados, de que un buque o un operador
ha s¡do deten¡do temporalmente en espera de una investigac¡ón ulter¡or por

practicar la pesca INDNR, o de que el tvl¡embro ribereño ha iniciado una

investigación sobre la pesca INDNR, con ¡ncius¡ón de referencias a cualqu¡er
informác¡ón fáctica pelt¡nente, tas leyes, los reglamentos, los proced¡mientos

adm¡nistrat¡vos aplicables u otras med¡das pert¡nentes;

i¡) la oportun¡dad de ¡ntercamb¡ar informac¡ón pertinentee antes de una'' 
determ¡nación, a f¡n de permit¡r que esa informac¡ón se tenga en cuenta en la

determinac¡ón def¡nit¡va. El M¡embro ribereño podrá esPecif¡car la manera y el

plazo en que ese ¡ntercambio de ¡nformación deberá llevarse a cabo; y

o
3.3 a)

b)

o

la Agricultura (FAo) en 2001
5 A los efectos del artículo 3, el término "operador" se refiere al operador en el sent¡do del articulo 2 e)

en el momento de coñeterse la infracción de pesca INDNR. Para mayor certeza, la prohibic¡ón de conceder o

mantener subvenciones a los operadores que pract¡quen la pesca INDNR es aplicable a las subvenciones

otorgadas a la pesca y a las actividades relacion adas con la pesca en el mar
6 Nada de lo establecido en el presente a rtículo se interpretará en el sentido de que obliga a los

M¡embros a iniciar investigaciones sobre la pesca INDNR o a formular determinaciones de pesca INDNR
7 Nada de lo establecido en el presente artic{.rlo se interpretará en el sentido de que afecte a la

competencia de las entidades enumeradas en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes u o

nuevos derechos a l¿s entidades enumeradas para formular determinaciones de pesca INDNR
3 Nada de lo establec¡do en el presente artículo se interpretará en el sentido de que retrasa una

determinación de pesca INDNR, o afecta a la validez o ex¡gib¡lidad de esta
e Por ejemplo, esto podrá incluir la oportun¡dad d e dialogar o de ¡nterca

lo solicita el Estado del pabellón o el Miembro otorgante de la subvención.
mbiar información Por esc

aPor..pesca¡Iegal,nodeclaradaynoreglamentada(pescaINDNR),,seent¡endelasact¡vidades-'
descritas án dl p¿.rrro-¡ det ptan de Ac;¡ón Intárnacionat pira Preven¡r, Desalentar 

.y. 
El¡m¡nal ld.les?-!l?!,11,..

No Declarada y No Regtamentada adoptado por la organ¡zación de las Naciones unidas para la Alimentacioft y

oe

q
o
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¡ii) notificación de la determinación definitiva, y de cualesquiera sanciones apl¡cadas,
¡ncluida, s¡ procede, su durac¡ón.

E¡ M¡embro r¡bereño not¡ficará la determ¡nac¡ón positiva al Comité previsto en el artículo 9.1
(denominado en el presente Acuerdo el "Comité").

3.4 El M¡embro otorgante de la subvención tendrá en cuenta la naturaleza, la gravedad y la
repet¡c¡ón de la pesca INDNR pract¡cada por un buque o un operador al fijar la duración de la
aplicación de la prohibición establec¡da en el artículo 3.1. La prohibic¡ón establecida en el artículo 3.1
será apl¡cable por lo menos m¡entras s¡ga vigente la sanción10 resultante de la determinac¡ón que
haya act¡vado dicha prohibición, o por lo menos m¡entras el buque o el operador f¡gure en una l¡sta
de una OROP/AROP, cualqu¡era que sea el período más largo.

3.5 El ¡4¡embro otorgante de la subvención notif¡cará las medidas adoptadas en v¡rtud del
artículo 3.1 al Com¡té de conform¡dad con el artículo 8.3.

3.7 Cada M¡embro tendrá en vigor leyes, reglamentos y/o proced¡mientos adm¡nistrativos a fin de
asegurarse de que no se concedan ni mantengan las subvenciones a que se refiere el artículo 3.1,
incluidas las subvenc¡ones de ese t¡po ex¡stentes en el momento de la entrada en vigor del presente
Acu erdo.

3.8 Durante un perÍodo de 2 años contados a part¡r de la fecha de entrada en vigor del presente
Acuerdo, las subvenc¡ones concedidas o manten¡das por los países en desarrollo Miembros, incluidos
los países menos adelantados (PMA) M¡embros. hasta y dentro de la zona económica exclus¡va (ZEE),
estarán exentas de medidas basadas en los artículos 3.1 y 10 del presente Acuerdo

ARTÍCULO 4: SUBVENCIONES RESPECTO DE
LAS POBLACIONES SOBREEXPLOTADAS

4.1 Ningún M¡embro concederá n¡ mantendrá subvenc¡ones a la pesca o las activ¡dades
relacionadas con la pesca respecto de una poblac¡ón sobreexplotada.

4.2 A los efectos del presente articulo, una población de peces está sobreexplotada s¡ ha sido
reconocida como tal por el M¡embro ribereño en cuya jurisdicción tenga lugar la pesca o por
una OROP/AROP pert¡nente en zonas y respecto de especies bajo su competencia, sobre la base de
los mejores datos científicos de que dispongan.

4.3 No obstante lo dispuesto en el artículo 4.1, un Miembro podrá conceder o mantener las
subvenciones a que se refiere el artículo 4.1 si tales subvenciones u otras medidas se apl¡can para
restablecer la población a un nivel biológicamente sostenible.ll

4.4 Durante un período de 2 años contados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente
Acuerdo, las subvenciones conced¡das o mantenidas por los países en desarrollo Miembros, ¡ncluidos
los PlvlA M¡embros, hasta y dentro de la ZEE, estarán exentas de med¡das basadas en los artÍculos 4.1
y 10 del presente Acuerdo.

10 Se pondrá f¡n a las sanciones según lo previsto en las leyes o procedimientos de la autoridad que
haya formulado la determ¡nación a que se refiere el artículo 3.2,

11 A los efectos del presente párrafo, un nivel biológ¡camente sostenible es el nivel determ¡nado por un
Miembro r¡bereño con jur¡sdicc¡ón en la zona en la que tiene lugar la pesca o la actividad relac¡onada con la
pesca, utilizando puntos de referenc¡a tales como el máximo rendim¡ento sostenible (MRS) u otros UN dc
referencia, en función de los datos disponibles para la pesqueria; o poT una oRoP/AROP pertine
respecto de especies bajo su competenc¡a.

e

3.6 Cuando un Estado M¡embro rector del puerto not¡ñque a un Miembro otorgante de una
subvención que tiene motivos fundados para cons¡derar que un buque que se encuentra en uno de
sus puertos ha incurr¡do en act¡vidades de pesca INDNR, el M¡embro otorgante de la subvención
tendrá deb¡damente en cuenta la informac¡ón recib¡da y tomará las medidas que estime aprop¡adas
con respecto a sus subvenciones.
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tnrÍcu¡-o 5: orRAs suBVENcroNEs

5.1 N¡nqún M¡embro concederá ni mantendrá subvenciones otorgadas a la pesca o a act¡v¡dades
relac¡onadas con la pesca fuera de la jurisd¡cc¡ón de un M¡embro ribereño o un no M¡embro ribereño
y fuera de la competenc¡a de una OROP/AROP pert¡nente.

5.2 Un lYiembro tendrá especial cu¡dado y ejercerá la deb¡da moderación al conceder subvenciones
a buques que no enarbolen el pabellón de ese Miembro.

5.3 Un lvtiembro tendrá espec¡al cuidado y ejercerá la debida moderac¡ón al conceder subvenciones
a la pesca o a act¡vidades relacionadas con la pesca respecto de poblac¡ones el estado de las cuales
se desconozca,

enTÍCuIO 6: DISPOSTCIONES ESPECÍFICAS PARA LOS PMA MIEMBROS

Un Miembro ejercerá la debida moderación al plantear casos en que ¡ntervenga un PMA

Miembro y las soluciones que se estudien tendrán en cuenta la s¡tuac¡ón específica del PMA M¡embro
de que se trate, en su caso.

ARTICULO 7: ASISTENCIA TECNICA Y CREACION DE CAPACIDAD

Se prestará a los países en desarrollo M¡embros, incluidos los PMA Miembros, asistencia
técn¡ca y asistencia para la creac¡ón de capac¡dad específ¡cas a los efectos de la aplicación de las
disciplinas establec¡das en el presente Acuerdo. En apoyo de esa asistencia, se establecerá un
mecanismo de flnanciac¡ón voluntario de la OMC en cooperación con organizac¡ones ¡nternacionales
pert¡nentes como la Organ¡zación de las Nac¡ones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO)

y el Fondo Internac¡onal de Desarrollo Agrícola. Las contr¡buciones de los lY¡embros de la OMC al

mecanismo serán exclusivamente de carácter voluntar¡o y no util¡zarán recursos del presupuesto

ord inario.

ARTiCULO A: NOTIFICACIóN Y TRANSPARENCIA

8.1 Sin perjuic¡o de lo establec¡do en el artículo 25 del Acuerdo SMC y a fin de fortalecer y mejorar
las notif¡caciones de las subvenciones a la pesca, y permitir una vig¡lancia más eficaz de la apl¡cac¡ón

de los compromisos en materia de subvenciones a la pesca, cada M¡embro:

a) proporcionará la siguiente informac¡ón como parte de su notif¡cac¡ón periód¡ca de' 
subvenc¡ones a la pesca de conform¡dad con el artículo 25 del Acuerdo SMc12' 13' tipo o
clase de actividad de pesca para la que se otorga la subvención.

!'zA los efectos del a¡ticulo 8.1, los Miembros suministrarán esta información además de tod¿ la
información ex¡gida en el artículo 25 del Acuerdo SMC y con arreglo a lo est¡pulado en cualquier cuestionario
utilizado por el Com¡té Sl,lC, por ejemplo el documento G/SCM/6/Rev.1.

13 En el caso de los pM¡ ¡qiémbros, y de los países en desarrollo ¡4¡embros con una participac¡ón anua¡
en el volumen mund¡al de la producc¡ón de la pesca de captura mar¡na que no SupeTe el O,8 por c¡ento según
Ios datos más recientes publ¡cados por la FAO y distr¡buidos por la Secretaría de la OMC, la notificac¡ón de la
¡nformación ad¡c¡onal prevista en este apartado podrá Presentarse cada cuatro años

o
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b) proporcionará, en la medida de lo pos¡ble, la siguiente ¡nformación como parte de su

ioth¡cac¡On périódica de subvenc¡ones a la pesca de conform¡dad con el artículo 25 del

Acuerdo SMC12' 13:

¡) estado de las poblac¡ones de peces en la pesquería para la que se otorga la

SUbvención(porejemplo,s¡estánsobreexptotadas/eXplotadasenniVe|es
máximos sostenibles o infraexp lotad as) y los puntos de referenc¡a utilizados, y

siesasPoblacionessecompartenlaconotroMiembroosiestánordenadaspor
una OROP/ARoP;

i¡)medidasdeconservaciónyordenaciónenVigorparalapoblacióndepeces
pertinentei

ii¡) capac¡dad de la flota en la pesquerÍa Para la que se otorga la subvenc¡ón;

iv) nombre y número de identiFlcación del buque o los buques de pesca que se

benef¡c¡en de la subvención; Y

V)datossobrelascapturasporespeciesogrupodeespeciesenlapesqueríapara
la que se otorga la subvención.1s

a.2 cada M¡embro notificará anualmente por escrito al com¡té una lista de buques y operadores
que haya determinado pos¡tivamente que han practicado la pesca INDNR'

8.3 Cada Miembro informará at comité, en el plazo de un año contado a partir de la fecha de

entrada en vigor del presente Acuerdo, de las med¡das que ya ex¡stan o que se adopten para la

"ói."iiO" 
y aáministráción det presente Acuerdo, ¡ncluidas.las med¡das adoptadas para apl¡car las

prohibicionls establecidas en ios artículos 3, 4 y 5- Cada M¡embro informará ¡qualmente con

lrántitud al Comité de cualquier modificación ulterior de tales medidas, y de las nuevas medidas

udopt"dur para aplicar las prohibiciones establecidas en el artículo 3'

g.4 cada M¡embro proporc¡onará al com¡té, en el plazo de un año contado a partir de la fecha de

entrada en vigor del presente Acuerdo, una descr¡pción de su rég¡men Pesquero con referenc¡as a

sus leyes, reglamentos y proced¡mientos adm¡nistrat¡vos pertinentes para este Acuerdo, e informará

é." p.."i¡trá al com¡té de cualesquiera modificaciones ulter¡ores. Un M¡embro podrá cumpl¡r esta

;biiír.i¡; iai¡lttanao at comité un enlace electrónico actual¡zado a su página web of¡cial o a otra

página web of¡c¡al apropiada en la que figure esa ¡nformac¡ón'

g.S Un Miembro podrá sol¡c¡tar información adicional del M¡embro notificante en relación con las

iotifi.uii"n". y lá informac¡ón presentadas de conformidad con el presente ártículo. El Miembro

Áoiiri.unt" resionderá a esa solicitud con la mayor rapidez pos¡ble y por escrito en forma completa'

S¡ un M¡embro considera que la notificación o informac¡Ón prevista en el presente artículo no ha s¡do

iuministraaa, podrá someler la cuestión a la atenc¡ón del otro Miembro o del Comité.

8.6 LoS M¡embros not¡Rcarán por escrito al Com¡té, tras la entrada en v¡gor del presente Acuerdo,

iu"fqriur OROp/AROp en la que sean partes. Esta notificacón consist¡rá, por lo menos, en el texto

áái inrt.rrn"nto jurÍdico por el que se establezca la OROP/AROP, la zona y las especies bajo su

.r-pLü".¡+ r" ¡íiormu.lón sobrá el estado de las poblac¡ones de peces ordenadas, una descripción

de jus medidas de conservación y ordenac¡ón, las normas y los proced¡mientos que r¡jan sus

determ¡nac¡ones de pesca INDNR, y las listas actualizadas de buques y/u operadores que haya

determinado que han pract¡cado ia'pesca INDNR. Esta notificac¡ón podrá ser presentada a título

¡"¿¡"¡árrf o pb, un giupo de MiemLros.16 De haber cámb¡os en relación con esta información,

tiuUU0t)55

14 El término ,'poblaciones compart¡das" se refiere a tas poblaciones que se €ncuentran dentro de

las ZEE) d1 áo" o .¿r M¡embros ribeieños, o tanto dentro de las ZEE Como en un área más allá de esta y

adyacente a ella.
15Enelcasodelaspesqueriasdeespeciesmúltiples,losMiembrospodránensulugarpresentarotros

datos pertinentes de que disponga Sobre las capturas'
'.u rsta ob¡¡gu.¡á.r se puedi cumptir faciliiando un enlace electrón'lco actualizado a la pág¡na web

oet rqiemuro noiir¡Éante o a btra páginá web ofic¡al aprop¡ada en la que figure esa informac¡ón.
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estos se notificarán prontamente al Comité. La Secretaría del Comité mantendrá una lista de
las OROP/AROP notif¡cadas de conformidad con el presente artículo.

8.7 Los Miembros reconocen que la notificación de una medida no prejuzga a) su condición jurídica
en el marco del GATT de 1994, del Acuerdo SMC o del presente Acuerdo; b) los efectos de la medida
en el sentido del Acuerdo SMC; ni c) la naturaleza de la prop¡a medida.

8.8 Nada de lo establecido en este artículo obliga a facilitar ¡nformación conf¡dencial.

anrÍcuuo 9: DrsposrcroNEs tNsrrrucroNALEs

9.1 En virtud del presente Acuerdo se establece un Comité de Subvenciones a la Pesca compuesto
de representantes de cada uno de los lY¡embros. El Comité elegirá a su Pres¡dente y se reunirá por
lo menos dos veces al año y siempre que lo solicite un ¡4iembro según lo previsto en las dispos¡ciones
pertinentes del presente Acuerdo. El Com¡té desempeñará las funciones que le sean atr¡buidas en
virtud del presente Acuerdo o por los Miembros, y dará a estos la oportunidad de celebrar consultas
sobre cualquier cuest¡ón relacionada con el func¡onamiento del Acuerdo o la consecución de sus
objet¡vos. Los servicios de secretaría del Com¡té serán prestados por la Secretaría de la oMC.

9.2 El Comité examinará toda la ¡nformac¡ón proporc¡onada de conformidad con los artÍculos 3 y B

y con el presente artículo por lo menos cada dos años.

9.3 El Comité exam¡nará anualmente la aplicación y func¡onam¡ento del presente Acuerdo habida
cuentá de sus objetivos. El Com¡té informará anualmente al Consejo del Comercio de Mercancías
sobre las novedades registradas durante los períodos que abarquen los exámenes.

9.4 A más tardar cinco años después de la fecha de entrada en v¡gor del presente Acuerdo, y cada
tres años a partir de entonces, el Comité examinará el func¡onam¡ento del presente Acuerdo con el
fin de ¡dentificar todas las modificaciones necesarias para mejorarlo habida cuenta de sus objetivos.
Cuando proceda, el Comité podrá someter al Consejo del Comerc¡o de lYercancías propuestas de
mod¡ficación del texto del presente Acuerdo ten¡endo en cuenta, entre otras cosas, la exper¡encia
adqu ir¡da con su aplicación.

9.5 El Com¡té se mantendrá en estrecho contacto con Ia FAO y con las demás organ¡zac¡ones
¡nternacionales competentes en mater¡a de ordenación pesquera, incluidas las OROP/AROP
pertinentes.

ARTÍCULo 10: SOLUCIóN DE DIFERENCIAS

10.1 Satvo d¡sposición expresa en contrario en el presente Acuerdo, para las consultas y la solución
de las diferenc¡as en el ámb¡to del m¡smo serán de apl¡cación las d¡sposic¡ones de los artÍculos XXII
y XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas por el Entendimiento sobre Soluc¡ón de
Diferencias ( ESD).17

10.2 S¡n perju¡c¡o de ¡o d¡spuesto en el párrafo 1, para las consultas y la solución de las d¡ferencias
en el ámb¡to de los artículos 3, 4 y 5 del presente Acuerdo serán de aplicac¡ón las disposiciones del
artículo 4 del Acuerdo SMC.18

17 Para la solucióñ de las diferencias en el ámb¡to del presente Acuerdo no serán de apl¡cac¡ón los
apartados 1 b) y 1 c) del articulo XXIII del GATT de 1994 ni el artículo 26 del ESD.

13 A los efectos del presente artículo, la expresión "subvenc¡ón prohibida" empleada en el artÍculo 4 del
Acuerdo SMC se ref¡ere a las subvenc¡ones sujetas a la proh¡bic¡ón establec¡da en el artículo 3, el artículo 4 o e
artículo 5 del presente Acuerdo.

o

OE

o
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11.1 A reserva de lo dispuesto en los artículos 3 y 4, nada de lo establec¡do en el presente Acuerdo
impedirá que un Miembro conceda una subvención destinada al socorro en casos de desastresle, a
cond¡c¡ón de que la subvención:

a) se l¡mite al socorro de un desastre determinado;

b) se lim¡te a la zona geográflca afectada;

c) tenga una duración lim¡tada; y

d) en el caso de las subvenciones para la reconstrucc¡ón, se l¡mite a restablecer la
pesquería afectada y/o la flota afectada al estado en el que se encontrara antes del
desastre.

O

11.2 a )

b)

El presente Acuerdo, con ¡nclus¡ón de cualesqu¡era constatac¡ones, recomendaciones y
laudos referentes al mismo, no tendrá consecuenc¡as juríd¡cas en lo que respecta a las
reiv¡ndicaciones territoriales o la del¡m¡tación de las fronteras marít¡mas.

Un grupo espec¡al estab¡ecido de conformidad con el artículo 10 del presente Acuerdo
no formulará ninguna constatac¡ón con respecto a n¡nguna alegac¡ón que le ex¡ja basar
sus constataciones en cualesquiera re¡vind icaciones terr¡toriales o del¡m¡tación de las
fronteras marít¡mas que se hagan valer.20

o

11.3 N¡nguna disposición del presente Acuerdo se ¡nterpretará o apl¡cará de manera que perjudique
la jurisdicc¡ón, los derechos y las obligaciones de los Mlembros derivados del derecho internac¡onal,
¡nclu¡do el derecho del mar.21

11.4 Salvo dispos¡c¡ón en contrario, nada de lo establecido en el presente Acuerdo ¡mplicará que
un M¡embro está sujeto a las med¡das o dec¡s¡ones de, n¡ reconoce, una OROP/AROP de la que no
sea parte o no parte cooperante.

11.5 El presente Acuerdo no mod¡fica n¡ anula cualesquiera derechos y obligaciones establec¡dos
en el Acuerdo SMC.

ARTICULO 12: TERM¡NACION DEL ACUEROO EN CASO DE QUE
NO SE ADOPTEN DISCIPLINAS COMPLETAS

Si no se adoptan d¡sc¡plinas completas en el plazo de cuatro años desde la entrada en
vigor del presente Acuerdo, y a menos que el Consejo General decida otra cosa, el presente
Acuerdo se dará por term¡nado de forma ¡nmediata.

le Para mayor certeza, esta dispos¡c¡ón no es apl¡cable a las cr¡sis económ¡cas o ñnancieras

'7o Esta limitación se aplicará también a un árbitro establecido de conform¡dad con el artícul
Entendimiento sobre Solución de Diferencias.

" Incluadas las normas y los procedimientos de las OROP/AROP

5
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I hereby cert¡fy that the
foregoing text is a true copy
of the Protocol Amend¡ng
the [4arrakesh Agreement
Establishing the World Trade
Organ¡zation, Agreement on
Fisheries Subsid¡es, done at
Geneva, on 17 lune 2022,
the orig¡nal of which is
deposited w¡th the
Director-General of the
World Trade Organization.

le certifie que le texte
qui précéde est la cop¡e
conforme du Protocole
portant amendement de
l'Accord de Marra kech
instituant I'Orqanisation
mondiale du commerce,
Accord sur les subventions á
la péche, établi á Genéve, le
17 juin 2022, dont le texte
original est déposé auprés
de la Directr¡ce Générale de
l'Organ¡sation Mond¡ale du
Com merce.

Certifico que el texto que
antecede es copia conforme
del Protocolo de enmienda
de¡ Acuerdo de Marrakech
por el que se establece la
Organización Mu ndial del
Comercio, Acuerdo sobre
Subvenc'ones a la Pesca,
hecho en Ginebra, el 17 de
junio de 2022, cuyo texto
or¡gina I está depos¡tado en
poder de la Directora
General de la Organización
Mundial del Comercio.

a

Ngoz¡ Okonjo-Iweala
D¡rector-Genera I

Ngoz¡ Okonjo-Iweala
Directr¡ce générale

Ngozi Okonjo-Iweala
Directora General

t
ES COPIA FIE! DEi, TEXTC
QUE oBRA EN L,\ CIRECCIoN 0E
IRAIADCS DEL ItJl¡I.iISfEF¡O DE

LACIONES EXTERIORES

Ruth Yúa Durdñonu
D¡rectora de Tretados'
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PROTOCOLO DE ENMIENDA DEL ACUERDO DE MARRAI(ECH POR EL QUE
sE EsraBLEcE LA oRGANrzAc¡ór,¡ muno¡au DEL coMERcro

o

o

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES A LA PESCA

Los Miembros de la Organización ¡4undial del Comercio;

Hab¡da cuenta de la Decisión de la Conferencia Minister¡al que figura en el documento
WT/MIN(22)/33 - WT/L/1144, adoptada de conformidad con el párrafo 1 del articulo X del Acuerdo
de Marrakech por el que se establece la Organización 14und¡al del Comerc¡o (el "Acuerdo sobre
la OMC");

Convienen en lo s¡g u iente:

1. En el momento en que entre en vigor el presente Protocolo de conform¡dad con su párrafo 4,
el Acuerdo sobre la OMC será enmendado insertando en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la O¡4C,
después del Acuerdo sobre Subvenciones y lYed¡das Compensatorias, el Acuerdo sobre Subvenciones
a la Pesca que figura en el Anexo al presente Protocolo.

2. No se podrán hacer reseryas con respecto a n¡nguna de las disposiciones del presente
Protocolo.

3. El presente Protocolo está ab¡erto a la aceptación de los l.4iembros.

4. El Protocolo entrará en vigor de conformidad con ¡as d¡spos¡ciones del párrafo 3 del artículo X
del Acuerdo sobre la oMC. t

5. El presente Protocolo será depos¡tado en poder del D¡rector General de la Organización Mundial
del Comercio, quien rem¡t¡rá s¡n d¡lación a cada uno de los Miembros una copia autenticada de este
¡nstrumento y una not¡ficac¡ón de cada aceptac¡ón del m¡smo de conformidad con el párrafo 3.

6. El presente Protocolo será registrado de conform¡dad con las dispos¡c¡ones del ArtÍculo 102 de
la Carta de las Naciones Unidas.

Hecho en G¡nebra el diecis¡ete de junio de dos mil veintidós, en un solo ejemplar y en los
idiomas español, francés e ¡nglés, s¡endo cada uno de los textos ¡gualmente autént¡co-

1 A los efectos del cáiculo de las aceptaciones de conformidad con el adículo X.3 del Acuerdo sob
la OMCT un instrumento de aceptación presentado por la Un¡ón Europea para ella m¡sma y respecto de sus
Estados m¡embros se cootará como la aceptac¡ón por un número de Miembros ¡gual al número de
Estados miembros de la Un¡ón Europea que son I'liembros de la OMC.
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anrÍcut-o 1: ALcANcE

El presente Acuerdo se aplica a las subvenciones' en el sentido del artícu¡o 1'1 del

Acuerdo sobre subvenciones.y n"iiaur co-p.nsatorias (Acuerdo sMC) que sean específicas en el

sent¡do del artículo 2 ¿e A¡cno aiuer¿o, a Ia pesca de captura marina salvaje y a las act¡vidades

relacionadas con la pesca en el maT l'2'3

ARTÍCULO 2: DEFINICIONES

A los efectos del Presente Acuerdo:

b)

AN EXO

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES A LA PESCA

relacionadas con la Pesca;

por "peces" o "pescado" se entienden todas las esPecies de recursos mar¡nos vivos' ya

sea que estén Procesados o no;

nnr ''npqca" se entiende la búsqueda, captura, recogida o recolección de peces o

Hl'"í'[t]"r'oi;;;;ü; ;;üeár, p'e"isrtte v iazonabremente' a la atracción'

tocatización, captura, extracción o recolecc¡ón de peces;

por,,actividades relac¡onadas con la pesca'' se entiende cualqu¡er operac¡ón de apoyo o

preparación de la pesca, con intlusión del desembarque' el empaquetado' la

ái";;.d, et transbordo o el transporte de pescado que no hava sido previamente

desembarcado en un puerto, 
",i 

to'o la provisión de personal' combustible' artes de

pesca Y otros sum¡nistros en el mar;

por "buque" se entiende cualqu¡er navío, barco de. otro tipo o embarcación utilizado'

!órip"ál' p"- ser util¡zado o Jást¡na¿o a ser utilizado para la pesca o actividades

o a)

c)

d)

e) oor "ooerador" se ent¡ende el prop¡etario de un buque, o cualqu¡er persona¡ que tenga

u r, .u.go o d¡rija o controle el buque'

o

r para mayor certeza, ta acuicultura y Ia pesca cont¡nental están excluidas deI alcance del nte

ot'"to9 
ruru mayor certeza, los pagos entre GobieTgs en el-lnll::-d€ acuerdos de acceso a pesquerías

no serán iánsideiados subvenc¡ones en el sentido del presente Acueroo'
3 para mayor certeza, 

" 
lo, 

"i""Joi 
á.i p.eránté ¡.r..¿o,.rn¿ súbvención será atr¡buible al Miembro que

la conceda, con ¡ndependencia o"¡ i"ü¡rá" t átiiegistro de cualquier 6uque de que se trate o de la

nacionalidad del receptor.
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nnrÍculo 3; suBVENCroNEs euE CoNTRTBUYEN A LA PEsca TLEGAL,
NO DECLARADA Y NO REGLAMENTADA4

3.1 Ningún Miembro concederá ni mantendrá ninguna subvención a un buque o a un operadors
que practique la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (pesca INDNR) o actividades
relacionadas con la pesca en apoyo de la pesca lNDNR.

3.2 A los efectos del artículo 3.1, se cons¡derará que un buque o un operador pract¡ca la
pesca INDNR si cualquiera de las s¡guientes ent¡dades formula una determ¡nación positiva en ese
sentid06,T:

a) un lvliembro r¡bereño, respecto de act¡v¡dades en zonas bajo su jur¡sd¡cc¡ón; o

b) un Estado Miembro del pabellón, respecto de activ¡dades real¡zadas por buques que

enarbolen su pabellón; o

o
c)

b)

una organizac¡ón o arreglo regional de ordenac¡ón pesquera (OROP/ARoP) pertinente,
de conformidad con las normas y procedimientos de Ia OROP/AROP y con el derecho
¡nternacional pertinente, en part¡cu¡ar med¡ante la presentación de notificación oportuna
e información pert¡nente, en zonas y respecto de especies bajo su competencia.

A los efectos del artículo 3.2, por determ¡nac¡ón posit¡va8 se ent¡ende la constatación
definit¡va formulada por un M¡embro de que un buque o un operador ha practicado la

pesca INDNR y/o la inclus¡ón de un buque o un operador que ha practicado la

pesca INDNR en una lista defin¡tiva por una oROP/AROP'

A los efectos del artículo 3.2 a), la prohibición establecida en el artÍculo 3.1 será

aplicable cuando la determinac¡ón del Miembro ribereño se base en información fáctica
pártinente y el M¡embro ribereño haya proporcionado al Estado Miembro del pabellón y,
de conocerse, al ¡4iembro otorgante de la subvención, lo siguiente:

i) notificac¡ón oportuna, por los canales apropiados, de que un buque o un operador
ha s¡do detenido temporalmente en espera de una investigac¡ón ulter¡or por
pract¡car la pesca INDNR, o de que el M¡embro rlbereño ha ¡nic¡ado una

investigación sobre la pesca INDNR, con ¡nclus¡ón de referencias a cualquier
¡nformáción fáctica pertinente, las leyes, los reglamentos, los proced¡mientos

adm¡nistrativos apllcables u otras medidas pertjnentes;

ii) la oportunidad de intercambiar informac¡ón pertinentee antes de una' 
determ¡nac¡ón, a fin de permit¡r que esa ¡nformación se tenga en cuenta en la
determinación def¡n¡t¡va. El lvl¡embro ribereño podrá espec¡ficar la manera y el

plazo en que ese ¡ntercamb¡o de informac¡ón deberá llevarse a cabo; y

J.J é)

o

4 Por',pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (pesca INDNR)" se entiende las actividades

descr¡tas en el p¿¡¡ufo-S áel plan de nci¡ón InÁrnac¡onal para Preven¡r, Desalentar y El¡minar la Pesca llegal'
No Declarada y No Aegl"aurtudu adoptado por la organ¡zación de las Naciones unidas para la Al¡mentac¡ón y

la Agricultura (FAO) en 2001.- t a los efectos del artículo 3, el térm¡no "operador" se refiere al opeTador en el sentido del artículo 2 e)

eñ el momento de cometerse la infracc¡ón de pesca INDNR. PaTa mayor certeza, la prohibición de conceder o

manteneT subvenciones a los operadores que practiquen la pesca INDNR es aplicable a las subvenciones

otorgadas a la pesca y a las activ¡dades relac¡onadas con la pesca en-el mar.- 6 t'¡ada de lo establec¡do en el presente artículo se interpretará en el sentido de que obliga a los

Miembros a iniciar invest¡gaciones sobre la pesca INDNR o a formular determinac¡ones de pesca INDNR.
7 Nada de lo establec¡do en el presente artículo se interpretará en el sent¡do de que afecte a la

competencia de las entidades enumeiadas en virtud de los instrumentos ¡nternacionales pert¡nentes u oto

nuevos derechos a las entidades enumeradas para formular determinac¡ones de pesca INDNR
s Nada de lo establec¡do en el presente artículo se interpretará en el sentido de que Tetrasa una

determinac¡óñ de pesca INDNR, o afecta a la val¡dez o exigibilidad de esta'
, eor e¡emilo, esto podrá incluir la oportun¡dad de áialogar o de intercambiar información por

lo sol¡cita el E;tado del pabellón o el l,l¡embro otorgante de la subvenc¡ón.

rgue
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¡ii) not¡f¡cac¡ón de la determ¡nación definitiva, y de cualesqu¡era sanciones apl¡cadas,

¡ncluida, s¡ procede, su duración.

El Miembro ribereño notificará la determinación positiva al Comité previsto en el artículo 9.1
(denominado en el presente Acuerdo el "Com¡té").

3.4 El Miembro otorgante de la subvención tendrá en cuenta la naturaleza, la gravedad y la
repet¡c¡ón de la pesca INDNR pract¡cada por un buque o un operador al fijar la duración de la
aplicación de la prohib¡ción establecida en el artículo 3.1. La prohib¡ción estab¡ecida en el artícu¡o 3.1
será apl¡cab¡e por lo menos m¡entras s¡ga vigente la sanción10 resultante de la determinación que
haya activado dicha prohib¡c¡ón, o por lo menos mientras el buque o el operador figure en una l¡sta
de una OROP/AROP, cualqu¡era que sea el periodo más largo.

3.5 El M¡embro otorgante de la subvención notif¡cará las medidas adoptadas en v¡rtud del
artícu¡o 3.1 al Com¡té de conform¡dad con el artículo 8.3.

3.6 Cuando un Estado ¡4iembro rector del puerto not¡f¡que a un Miembro otorgante de una
subvención que t¡ene mot¡vos fundados para cons¡derar que un buque que se encuentra en uno de
sus puertos ha incurr¡do en actividades de pesca INDNR, el ¡4iembro otorgante de la subvenc¡ón
tendrá debidamente en cuenta la información recibida y tomará las med¡das que estime apropiadas
con respecto a sus subvenciones.

3.7 Cada Miembro tendrá en v¡gor leyes, reglamentos y/o procedimientos adm¡nistrativos a f¡n de
asegurarse de que no se concedan ni mantengan las subvenc¡ones a que se refiere el artículo 3.1,
inclu¡das las subvenciones de ese tipo ex¡stentes en el momento de la entrada en v¡gor del presente
Acuerdo.

3.8 Durante un período de 2 años contados a paft¡r de la fecha de entrada en vigor del presente
Acuerdo, las subvenc¡ones conced¡das o mantenidas por los países en desarrollo Miembros, incluidos
los países menos adelantados (PMA) Miembros, hasta y dentro de la zona económ¡ca exclusiva (ZEE),
estarán exentas de med¡das basadas en los artículos 3.1 y 10 del presente Acuerdo

ARTÍCULO 4: SUBVENCIONES RESPECTO DE
LAS POBLACIONES SOBREEXPLOTADAS

4.1 Ningún Miembro concederá n¡ mantendrá subvenc¡ones a la pesca o las act¡vidades
relac¡onadas con la pesca respecto de una poblac¡ón sobreexplotada.

4.2 A los efectos del presente altículo, una poblac¡ón de peces está sobreexp¡otada s¡ ha s¡do
reconoc¡da como taf por el Miembro r¡bereño en cuya jur¡sdicc¡ón tenga lugar la pesca o por
una OROP/AROP pertinente en zonas y respecto de especies bajo su competencia, sobre la base de
los mejores datos c¡entíñcos de que d¡spongan.

4.3 No obstante lo d¡spuesto en el artículo 4.1, un lvliembro podrá conceder o mantener las
subvenciones a que se refiere el artículo 4.1 si tales subvenciones u otras med¡dás se aplican para
restablecer la población a un nivel b¡ológ¡camente sosten¡ble.11

4.4 Durante un período de 2 años contados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente
Acuerdo, las subvenciones concedldas o mantenidas por los países en desarrollo Miembros, inclu¡dos
los PMA ¡4iembros, hasta y dentro de la ZEE, estarán exentas de med¡das basadas en los artículos 4.1
y 10 del presente Acuerdo.

10 Se pondrá fin a las sanc¡ones según lo prev¡sto en las leyes o proced¡mientos de la autoridad que
haya formulado la determ¡nac¡ón a que se ref¡ere el artÍculo 3.2.

11 A los efectos del presente párTafo, un navel b¡ológ¡camente sosten¡ble es el ñivel determinado por
M¡embro ribereño con jurisd¡cción en la zona en la que tiene lugar la pesca o la act¡vidad relacionada co
pesca, ut¡l¡zando puntos de TefeTenc¡a tales como el máx¡mo rendim¡ento sosten¡ble (MRS) u o de
referenc¡a, en func¡ón de los datos disponibles para la pesquería; o por una OROP/AROP perti
respecto de especies bajo su competenc¡a.

zonas y

¡

pu
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5.i Ningún M¡embro concederá ni mantendrá subvenciones otorgadas a la pesca o a act¡vidades
relacionadas con la pesca fuera de la jur¡sdicción de un M¡embro ribereño o un no M¡embro ribereño
y fuera de la competencia de una OROP/AROP pertinente.

5.2 Un lvl¡embro tendrá especiat cuidado y ejercerá la debida moderación al conceder subvenciones
a buques que no enarbolen el pabellón de ese Mlembro.

5.3 Un lY¡embro tendrá espec¡al cu¡dado y ejercerá la deb¡da moderac¡ón al conceder subvenciones
a la pesca o a actividades relacionadas con la pesca respecto de poblaciones el estado de las cuales
se desconozca.

ARTÍCULo 6: DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA LOS PMA MIEMBROS

Un M¡embro ejercerá la debida moderac¡ón al plantear casos en que ¡ntervenga un PMA

M¡embro y las soluciones que se estud¡en tendrán en cuenta la s¡tuación específ¡ca del PMA Miembro
de que se trate, en su caso.

ARTÍCuLO 7: ASISTENCIA TÉCNICA Y CREACIóN DE CAPACIDAD

Se prestará a los países en desarrollo M¡embros, ¡ncluidos los PIYA Miembros, asistenc¡a
técnica y asistencia para la creación de capacidad específicas a los efectos de la apl¡cac¡ón de las
disc¡pl¡nas establecidas en el presente Acuerdo, En apoyo de esa asistencia, se establecerá un
mecanismo de financiación voluntar¡o de la OMC en cooperación con organizaciones internacionales
pertinentes como la Organ¡zación de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agr¡cultura (FAo)
y el Fondo Internac¡onal de Desarrollo Agrícola. Las contribuciones de los Miembros de la OIr4C al

mecanismo serán exclusivamente de carácter voluntario y no util¡zarán recursos del presupuesto
ord¡nar¡o.

ARTÍCULO a: NOTIFICACIóN Y TRANSPARENCIA

8.1 S¡n peiuicio de lo establecido en el artículo 25 del Acuerdo SMC y a f¡n de fortalecer y mejorar
las notiflcaciones de las subvenc¡ones a la pesca, y perm¡t¡r una vig¡lancia más eficaz de la apl¡cac¡ón
de los compromisos en mater¡a de subvenc¡ones a la pesca, cada Miembro:

a) proporcionará la s¡gu¡ente información como parte de su notificación per¡ódica de' 
subvenciones a la pesca de conform¡dad con el adÍculo 25 del Acuerdo SMC12' 13' t¡po o
clase de actividad de pesca para la que se otorga la subvención.

l'7A los efectos del articulo 8.1, los M¡embros suministrarán esta informac¡ón además de toda la

¡nformac¡ón exigida en el artículo 25 del Acuerdo SMC y con arreglo a lo estipulado en cualqu¡er cuestionario
utilizado por el Com¡té SMC, por ejemplo el documento G/SCM/6/ReV,1

tr En el caso de los PMA ¡4iembros, y de los países en desarrollo M¡em bros con una partic¡pación anual
eñ el volumen mundial de la producción de la pesca de captura marina que no supere el
los datos más recientes publicados por la FAO y d¡str¡buidos por la Secretaría de Ia oMC
información ad¡cional prevista en este apartado podrá presenta¡-se cada cuatro años.

O,8 por ciento según
, la not¡ficac¡ón de Ia



proporc¡onará,enlamedidadeloposible,las¡gujente¡nformacióncomopartedeSU
ioi¡frcac¡¿n páriódica de subvenc¡ones a la pesca de conform¡dad con el artículo 25 del

Acuerdo SMC12'13:

i) estado de las poblaciones de peces en la pesquerÍa para la que se otorga la

subvención (pár ejemplo, si están sobreexplotadas, explotadas en niveles

máx¡mos sosien¡bles o ¡nfraexplotadas) y los puntos de referencia ut¡lizados, y

sl esas poblaciones se compartenla con otro Miembro o si están ordenadas por

una oRoP/AROP;

¡i) medidas de conservac¡ón y ordenaclón en v¡gor para lá poblac¡ón de peces

pertinente;

capacidad de la flota en la pesquería para la que se otorga la subvenc¡Ón;

nombre y nÚmero de ¡dent¡ficac¡ón del buque o los buques de pesca que se

benef¡cien de la subvención; Y

datos sobre las capturas por especies o grupo de espec¡es en la pesquería para

la que se otorga la subvenc¡ón.15

i¡i)

iv)
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b)

v)

o

a

g.2 cada Miembro notif¡cará anualmente por escrito al comité una lista de buques y operadores

que haya determinado positivamente que han practicado la pesca INDNR'

8.3 Cada M¡embro informará al comité, en el plazo de un año contado a part¡r de la fecha de

enirada un v¡gor del presente Acuerdo, de las medidas que ya existan o que se adopten para la

"pti."ii¿" 
V 

"á.inistración 
del presente Acuerdo, ¡nclu¡d€s.las med¡das adoptadas para aplicar las

pioÁiui.ionl. establecidas en los artículos 3, 4 y 5. Cada Miembro ¡nformará igualmente con

orontitud al com¡té de cualqu¡er modificación ulterior de tales medidas, y de las nuevas med¡das

idoptadas para aplicar las prohib¡c¡ones establec¡das en el articulo 3

a.4 cada M¡embro proporc¡onará al comité, en el plazo de un año Contado a part¡r de la fecha de

entrada en v¡gor del presente Acuerdo, una descr¡pción de su régimen pesquero con referencias a

sus leyes, reglamentos y proced¡mientos adm¡n¡strat¡vos pert¡nentes para este Acuerdo, e ¡nformará

.á" Ji*i¡irá at Comité de cualesquiera modificaciones ulteriores. Un M¡embro podrá cumplir esta

áÉiiq';JJ; f*¡iit"ndo at comité un enlace electrónico actualizado a su pá9ina web of¡c¡al o a otra

paqina weO of¡cial aproPiada en la que figure esa ¡nformación'

8.5 Un Miembro podrá Sol¡c¡tar ¡nformación adic¡onal del M¡embro notificante en relación con las

ioi¡ri.*ionur y tá intormac¡On presentadas de conformidad con et presente artículo' El M¡embro

"áiitiiánt" 
res[onderá a esa solicitud con la mayor rapidez pos¡ble y por escr¡to en forma completa'

Si un M¡embro cons¡dera que la notificación o ¡nformac¡ón prevista en el presente artículo no ha sido

iu.¡n¡rt."du, podrá someier la cuestión a la atención del otro Miembro o del Comité'

g.6 Los Miembros not¡f¡carán por escrito al comité, tras la entrada en v¡gor del presente Acuerdo,

iuárqu*i onop¡nRop en la qru ,"un partes. Esta notificación consist¡rá, por lo menos, en el texto

áái instrumento juríd¡co por el que sá establezca la oRop/ARop, la zona y las espec¡es bajo su

i..p"ü".á, ü ¡|io.-u.i'¿n sobá el estado de las poblac¡ones de peces ordenadas, una descripclón

de sus med¡das de conservac¡ón y ordenación, las normas y los proced¡mientos que rijan sus

determ¡naciones de pesca INDNR,'y las l¡stas actual¡zadas 
-de 

buques y/u operadores .que haya

determ¡nado que han practicado ia'pesca INDNR. Esta notificación podrá ser presentada a título

t"J*¡ár"i o pb. ,n grupo de MiemLros.16 De haber cambios en relación con esta ¡nformac¡Ón,

laEltérm¡no,,poblacionescompartidas''seref¡erealaspoblacionesqueseencuentrandsntrode
ras zrrl ¿e áás o más ¡,tiembros ribeieños, o tanto dentro de las zEE como en un área más allá de esta y

advacente a ella.--'-*iign 
"iü.o 

de las pesquerias de esPecies múlt¡ples, los Miembros podrán en su lugar presentar

datos pert¡nentes de que disponga sobre las capturas'----- ',i i.tu obtigaci¿n se pued; cumplir facilitando un enlace electrón'ico actualizado a la pág

¿er ¡¿¡.mUro ná¡nÉante o a btra páginá web oficial apropiada en I¿ que figure esa ¡nformación'
ina web

rii,r'iriit065

o
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estos se notif¡carán prontamente al Comité. La SecretarÍa del Comité mantendrá una l¡sta de
las OROP/AROP not¡f¡cadas de conformidad con el presente artículo.

a.7 Los M¡embros reconocen que la notiflcación de una med¡da no prejuzga a) su condic¡ón juríd¡ca
en el marco del GATT de 1994, del Acuerdo SMC o del presente Acuerdo; b) los efectos de la med¡da
en el sent¡do del Acuerdo SMC; ni c) la naturaleza de la prop¡a med¡da.

8.8 Nada de lo establecido en este artículo obliga a facil¡tar información confidenc¡al.

ARTÍCULO 9I DISPOSICIONES TNSTTTUCIONALES

9.1 En v¡rtud del presente Acuerdo se establece un Comité de Subvenciones a la Pesca compuesto
de representantes de cada uno de los lvl¡embros. El Comité elegirá a su Presidente y se reun¡rá por
lo menos dos veces al año y siempre que lo solicite un lvl¡embro según lo prev¡sto en las dispos¡ciones
pertinentes del presente Acuerdo. El Com¡té desempeñará las func¡ones que le sean atribuidas en
virtud del presente Acuerdo o por los lY¡embros, y dará a estos la oportu¡idad de celebrar consultas
sobre cualquier cuest¡ón relacionada con el funcionam¡ento del Acuerdo o la consecución de sus
objetivos. Los servic¡os de secretaría del Comité serán prestados por la Secretaría de la OMC.

9.2 El Comité examinará toda la informac¡ón proporc¡onada de conformidad con los artículos 3 y I
y con el presente artículo por lo menos cada dos años.

9.3 EI Com¡té exam¡nará anualmente la aplicación y funcionamiento del presente Acuerdo habida
cuenta de sus objetivos. El Comité informará anualmente al Consejo del Comercio de Mercancías
sobre las novedades reg¡stradas durante los períodos que abarquen los exámenes.

9.4 A más tardar c¡nco años después de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, y cada
tres años a partir de entonces, el Comité examinará el func¡onam¡ento del presente Acuerdo con el
fin de ¡dent¡ficar todas las mod¡f¡caciones necesarias para mejorarlo habida cuenta de sus objetivos.
Cuando proceda, el Com¡té podrá someter al Consejo del Comerc¡o de Mercancías propuestas de
modificación del texto del presente Acuerdo ten¡endo en cuenta, entre otras cosas, la exper¡enc¡a
adquir¡da con su apl¡cac¡ón.

9.5 El Com¡té se mantendrá en estrecho contacto con la FAO y con las demás organ¡zac¡ones
internacionales competentes en mater¡a de ordenación pesquera, incluidas Ias OROP/AROP
pertinentes.

ARTÍCULo 1(): soLUcIóN DE DIFERENCIAS

10.1 Salvo d¡sposición expresa en contrar¡o en el presente Acuerdo, para las consultas y la solución
de las diferencias en el ámbito del mismo serán de apl¡cación las dispos¡c¡ones de los artículos XXII
y XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas por el Entendim¡ento sobre Solución de
D¡ferencias (ESD).17

10.2 Sin perju¡c¡o de lo d¡spuesto en el párrafo 1, para las consultas y la Solución de las diferencias
en el ámb¡to de los artículos 3, 4 y 5 del presente Acuerdo serán de apl¡cac¡ón las dispos¡c¡ones del
artículo 4 del Acuerdo SMC.18

17 Para la soluc¡ón de las diferencias en el ámbito del presente Acuerdo no serán de aplicación los
apartados 1 b) y 1 c) del artículo XXIII del GATT de 1994 ni el artículo 26 del ESD.

13 A los efectos del presente artículo, la expresión "subvenc¡ón prohibida" empleada en el artículo 4 del
Acuerdo SMC se refiere a las subvenciones sujetas a la proh¡b¡ción establec¡da en el artículo 3, el artículo 4 o el
artículo 5 del presente Acuerdo.

8.
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ARTÍCULO 11; DISPOSICIONES FINALES

O

11.1 A reserva de lo d¡spuesto en los artículos 3 y 4, nada de lo establecido en el presente Acuerdo
¡mped¡rá que un Miembro conceda una subvención destinada al socorro en casos de desastresle, a
condición de que la subvención:

a) se l¡m¡te al socorro de un desastre determ¡nado;

b) se l¡mite a la zona geográfica afectada;

c) tenga una duración lim¡tada; y

d) en el caso de las subvenc¡ones para la reconstrucción, se lim¡te a restablecer la
pesquería afectada y/o la flota afectada al estado en el que se encontrara antes del
desastre.

11.2 a) El presente Acuerdo, con ¡nclusión de cualesquiera constatac¡ones, recomendac¡ones y
laudos referentes al m¡smo, no tendrá consecuenc¡as jurídicas en lo que respecta a las
reiv¡ndicaciones territor¡ales o la del¡m¡tac¡ón de las fronteras marÍt¡mas.

b) Un grupo especial establecido de conformidad con el artículo 10 del presente Acuerdo
no formulará n¡nguna constatación con respecto a ninguna alegación que le ex¡ja basar
sus constatac¡ones en cualesqu¡era re¡v¡nd¡cac¡ones terr¡tor¡ales o delimitación de las
fronteras marítimas que se hagan valer.20

11.3 Ninguna d¡sposición del presente Acuerdo se ¡nterpretará o aplicará de manera que perjudique
la jurisdicción, los derechos y las obl¡gac¡ones de los M¡embros derivados del derecho internacional,
¡nclu¡do el derecho del mar.21

11.4 Salvo dispos¡c¡ón en contmrio, nada de lo establecido en el presente Acuerdo ¡mplicará que
un M¡embro está sujeto a las medidas o dec¡siones de, ni reconoce, una OROP/AROP de la que no
sea parte o no parte cooperante.

11.5 EI presente Acuerdo no modifica n¡ anula cualesquiera derechos y obl¡gaciones establec¡dos
en el Acuerdo SMC.

ARTÍCULO 12! TERMTNACTó¡I O¡l nCUenOO EN CASO DE QUE
NO SE ADOPTEN DISCIPLINAS COMPLETAS

a Si no se adoptan disc¡plinas completas en el plazo de cuatro años desde la entrada en
v¡gor del presente Acuerdo, y a menos que el consejo General dec¡da otra cosa, el presente
Acuerdo se dará por terminado de forma ¡nmed¡ata.

1e Para mayor certeza, esta d¡spos¡ción no es apl¡cable a las cr¡s¡s económicas o f¡nancieras
¡0 Esta l¡mitación se aplicará también a un árbitro establec¡do de conformidad con el art

Entendimiento sobre Solución de Diferenc¡as.
" lnclu¡das las noTmas y los procedimientos de las OROP/ARQP
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I hereby certify that the
foregoing text ls a true copy
of the Protocol Amending
the Marrakesh Agreement
Establ¡sh ing the World Trade
Organization, Agreement on
F¡sheries Subsid¡es, done at
Geneva, on 77 June 2022,
the or¡g¡nal of which is
deposited w¡th the
Director-Genera I of the
World Trade Organization.

le certif¡e que le texte
qui précéde est la cop¡e
conforme du Protoco¡e
portant amendement de
I'Accord de Marrakech
instituant l'Organisat¡on
mondiale du commerce,
Accord sur les subventions á
la péche, établi á Genéve, le
17 juin 2027, dont le texte
original est déposé au prés
de la Directrice Générale de
l'Organlsation 14ond iale du
Commerce.

Certifico que el texto que
antecede es copia conforme
del Protocolo de enm¡enda
del Acuerdo de Marrakech
por el que se establece la
Organizac¡ón lYund¡al del
Comercio, Acuerdo sobre
Subvenciones a la Pesca,
hecho en G¡nebra. el 17 de
junio de 2022, cuyo texto
original está depositado en
poder de la Directora
General de la Organ¡zación
Mund¡al del Comercio.

o

Ngozi Okonjo-Iweala
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Ngozi Okonjo-Iweala
D¡rectrice générale

Ngoz¡ Okonjo-Iweala
D¡rectora General
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